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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se dispone  
se concedan a Su Eminencia el Cardenal Legado de 
Su Santidad en la Peregrinación Internacional de las 
Juventudes de Acción Católica a Santiago de Compos
tela con motivo del Año Santo, los honores militares 
correspondientes a Príncipe de Sangre Real.

Habiéndose dignado Su Santidad el Papa Pío X I I  de
signar a Su Eminencia el Cardenal Arzobispo de Toledo, 
Primado de Españá. don Enrique Pía y Deniel, como su

Legado a latere para las ceremonias que se han de veri- 
ficar con motivo de la Peregrinación Internacional de Ju
ventudes de Acción Católica a Santiago dé Compostela 
con ocasión del Año Santo, y siendo Mr deseo correspon
der en forma adecuada a tan 'A lta  representación del San
to p fe re ,

Vengo en disponer se concedan a Su Eminencia el 
Cardenal Legado, durante todo el tiempo en que ostente 
dicha representación, los honores m ilitares correspondien
tes a Principe de Sangre Real.

Dado en el Pazo de Meirás a trece de agosto de m il 
novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de ju lio de 1948 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Enrique Gastardi 
Peón contra el Decreto de 5 de febrero 
de 1948, que anula otro de 24 de abril 
de 1947.

limo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
fecha l i  de junio último, tomó el acuer
do que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Enrique Gas
tardi Peón contra el Decreto de 5 de 
febrero del corriente, que anula otro de 
24 de abril de 1947 por el que se le con
cedió el ascenso a la ' categoría de Jefe 
superior de Administración Civil, con el 
sueldo anual de 19 500 pesetas;

Resultándo que don Enrique Gastardi 
Peón figuraba en el segundo puesto en, 
el escalafón del Cuerpo Nacional de As
trónomos, ocupando pla^a dotada en plan
tilla con 17.500 pesetas; hasta que la 
Orden de la Presidencia, d ew17 de sep
tiembre de 1946, como consecuencia de 
haberse revisado el expedienté de depu
ración . de don Rafael Carrasco «larro^e- 
na. funcionario de este mismo Cuerpo, y 
haberse dejado sin efecto la sañaión de 
postergación por tres años que le había 
sido impuesta, dispuso fuera reintegrado 
al lugar del Escalafón que le habna co- 
rrespondido ocupar de no haber sido 
sancionado, que era el segundo puesto 
del mismo, es decir. entre ti orimero y 
don Enrique Gastardi Peón, con la ca
tegoría d e , Jefe superior de Administra
ción Civil y sueldo de 17.500 oesetas, de
biendo amortizarse, con ocasión de la pri
mera vacante que se produjera, el exce
dente que con tal reingreso se originaba 
en dicha categoría sobre las previsiones 
de la plantilla;

Resultando aue el Decreto de 24 de 
octubre de 1946 (BÓLETTN O F IC IA L  
DEL ESTADO del 31) confirmó lo dis
puesto en la referida Orden y ascendió 
a don Rafael Carrasco Garrorena (que 
en el Escalafón del Cuerpo Nacional de 
Astrónomos ocupaba el cuarto luear, con 
plaza de 14.400 pesetas) a la categoría de 
Jefe suoerior de Administración Civil, 
con sueldo de 17.500 pesetas anuales;

Resultando que al cumplimentar los re
feridos acuerdos, como quiera que se pro
ducía por e.l ascenso del señor Carrasco 

ha vacante de la plaza de 14.400 pesetas 
que ocunaha anteriormente, se dispuso 
por Orden de 29 de octubre de 1946 que 
ascendieran el Astrónomo señor Aguilar. 
número quinto del Escalafón, a la aludida . 
vacante del señor Carrasco, y el Astró
nomo señor Martín Lorón, que en el. Es? 
calafón fiauraba el sexto, al puesto de
jad o por el señor Aguilar Todo este mo
vimiento de personal originó dos conse
cuencias en la plantilla del Cuerpo Na
cional de Astrónomos: por Un Jado que 
quedase vacante la última plaza de M e  
de Negociado de tercera, con sueldo de

9.600 pesetas, y por otra, que se produjera 
un exceso de gasto con respecto a los 
presupuestos en plantilla, equivalente a 
la diferencia entre esas 9 600 pesetas y 
las 17 500 asignadas a don Rafael Ca
rrasco Garrorena, al reintegrarlo a su 
puesto primitivo, por lo que se solicitó 
y tramitó un suplemento de crédito en 
el' Ministerio de. Hacienda;

Resultando que con fecha 20 de febre
ro de 1947, el Ministerio de Hacienda 
dirigió una comunicación a la Subsecre
taría de la Presidencia en la que expre
saba la discrepancia de aquel Departa
mento respecto a la forma cómo se había 
cumplimentado el reingreso de don Ra
fael Carrasco Garrorena a su puesto pri
mitivo en -el Escalafón y se ponía en su 
conocimiento que el Consejo de Minis
tros, en su sesión del día 7 de aquel mis
mo mes, había acordado la autorización 
del pago de la obligación contraída, por 
un importe máximo de 895 55 pesetas, a 
que ascendían las diferencias que corres
ponde percibir al mencionado Astrónomo 
durante el periodo de tiempo que se de
terminaba; lo que se había acordado en 
consideración a que el hecho de que a 
este funcldnarío se ie ascendiera de lugar 
no debe llevar aparejado un beneficio 
económico a costa del Tesoro para cuan
tos le sigan en el Escalafón, no siendo 
preciso por esto crear una nueva plaza 
de 17.500 pesetas y dejar vacante otra 
de 14 400, sino completar esta dotación 
hasta las 17.500 referidas, con lo qué se 
lleva a Óabo* igualmente la debida colo
cación del señor Carrasco;

Resultando que la Ley de 31.. de di
ciembre de 19$6 estableció una nueva 
plantilla en el Cuerpo Nacional ae As- 
frónomos. integrada, como hasta enton
ces, por seis plazas, pero con una modi
ficación de sueldos y categorías en cada 
una de las cinco primeras, expresada, en 
la s  dotaciones respectivas siguientes: 
22.000, 19.500 17 500, 16.000 y 13 200 pese
tas, , conservandó el mismo sueldo de 
9.600 pesetas la sexta plaza Y  al aplicar 
esta nueva plantilla se mantuvo el cri
terio que reflejaba él acuerdo del Con
sejo de Ministros de 7 de febrero de 1946, 
de crear un excedente en la segunda ca
tegoría, que ahora era la de 19.500 en 
sustitución de la de* 17 500 de la anterior 
consignación; para lo cual, por Orden de 
6 de mayo de 1947 la Presidencia del 
Gobierno acordó dejar sin efecto los as
censos que como consecuencia de la co
locación del s^ñor Carrasco se ordenaron 
a favor de los Astrónomos señores . Agui
lar y Martín Lorón, que de esta forma 
quedaban ocupando las plazas quinta v 
sexta, respectivamente, como antes de asr 
cender; y ñor sendos Decretos de 24 .de 
abril d e , 1947 se nombró Jefes superiores 
de Administración Civil, con el sueldo 
anual dé 19 590 pesetas, a don Ri f a  el 
Qarrasco Garrorena y don Enrique Gas
tardi Peón, v Jefe suoerior de Adminis
tración Civil con 17 500 oesetas. al nú
mero tercero del Escalafón, señor Gullon: 

Resultando que solicitado un suplemen

to de crédito para satisfacer el nuevo ex- 
cedente producido en la- categoría de 
19.500 pesetas, por el hecho de existir 
dos funcionarios á quienes se atribuye 
este sueldo, cuando en la plantilla sólo 
figuraba una plaza con tal dotación^, el 
Ministerio de Hacienda dirigió 'una co
municación a la Subsecretaría de la Pre
sidencia en la que nuevamente se disen
tía del procedimiento utilizado para so
lucionar el reintegro a su püesto del señor 
Carrasco, si bien partía este Departa
mento de que aún se mantenían los as
censos de los señores Aguilar y Martín 
Lorón. que ya se habían revocado cuan
do la comunicación fué recibida, en la 
Presidencia, según señala la correspon
diente Sección de Personal; v se insistía 
en aue era preciso atenerse al acuerdo 
del Consejo de Ministros de 7 de febrero 
de 1947. que se basó en una calificación 
extensiva y no literal del articulo tercero 
del Decreto de 22 de abril de 1940. que 
resilla el procedimiento a . seguir para 
el reingreso de funcionarios separados en 
virtud de expediente de depuración: de
biendo. por tanto, limitarse la habilita
ción dp recursos a las diferencias entre 
el supldo correspondiente al puesto que 
en el Escalafón venía ocupando v el quo 
le correspondía al anulársele la posterga
ción que se impuso al señor Carrasco;

Resultando que a la vista del parecer 
«del Ministerio de Hacienda y ante la 
carenera de consignación, que impedía 
dar cumplimiento a los Decretos de as
censos de 24 de abril de 1947, s e . dictó 
el Decreto de 5 de febrero de 1948 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 23) 
que anulaba los dos de la citada fecha 
por los que se ascendía a los señores 
Gastardi y Gullón; quedando, como con
secuencia de este acuerdo, don ( Rafael 
Carrasco en el segundo lugar del Esca* 
lafón, ocupando la plaza de 19 500, y el 
señor Gullón en el cuarto, con 15.000;

Resultando que don Enrique Gastardi 
Peón interpuso contra el anterior acuer- , 
do recurso de reposición, por escrito de ' 24 de febrero, fundamentado en que la 
Orden fque acordó se levantara la san:*, 
ción de postergación iihpuesta al señor 
Carrasco, dictada previo informe de la 
Asesoría Jurídica, dispuso que el exce
dente que se produjera en la categoría 
a que venia a reintegrársele se amorti
zara con ocasión de la primera vacante 
que ocurriese, criterio que confirmó el 
Consejo de Ministros por su acuerdo de 
7 de febrero de 1947, en que se otorga 
el crédito necesario, y se señala que el 
reintegro de este funcionario debe tener 
lug*r sin causar perjuicio al que ascendió 
en su lugar en su dia: y el acuerdo re
currido-.pretende la amortización de ese 
excedente sin. esperar a que se produzca 
una vacante y con perjuicio del que re
clama;

Resultando que desestimado este re
curso por aplicación del silencio admi
nistrativo, formuló don Enrique".Gasturdi 
recurso de agravios que se fundamenta 
en sustancia en los razonamientos an-
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teriormente expuestos y cuya desestima
ción, propone ia correspondiente Sección 
de Personal, basada en los antecedentes 
del asunto y en el criterio sustentado 
en el mismo por el Ministerio de Ha
cienda;

Resultando que, si bien se han cumpli
do en el presente caso las prescripcio
nes establecidas por las disposiciones 
vigentes sobre tramitación de ios recur
sos de agravios, no obran en el expé- 

- diente todas las actuaciones que prece
dieron al acuerdo contra el que se re
clama. tales como informes de la Ase
soría Jurídica y comunicación y acuerdos 
de la Presidencia y del Ministerio de Ha
cienda, de los que sólo se tiene conoci
miento. en muchos casos incompleto, in
directamente a través de otras propues
tas o de las declaraciones del propio in
teresado;

Vistos la Orden de la Presidencia de 
33 de junio de 1944, el Decreto de 22 de 
abril de 1940 y demás disposiciones apli- 

¡ cables;
Considerando que es preciso se cumpla 

exactamente por cuantos Centros y Sec
ciones intervienen en los distintos De
partamentos ministeriales en la tramita
ción de estos recursos, lo que previene 
el apartado número primero de la Orden 
de la Presidencia de 13 de junio de 1944 
respecto a la utjión al expedienté de to
das las actuaciones practicadas, cuidando 
de ̂ io omit\r ninguno de estos anteceden
tes necesarios para el completo conoci
miento del asunto: sin que por lo demás 
los defectos que se señalan en el último 
resultando de la presente resolución im- 

* pidan, tramitar el presente recurso y de- 
; cidir sobre sus /pretensiones;

Considerando que el recurso suscita la 
cuestión de determinar qDé efectos de
bió producir legalmertte el reintegro de 
don Rafael Carraséo Garrorena a su 
puesto primitivo, en la situación adminis
trativa que ostentaba v en el lugar que 
ocupaba en él Escalafón dei Cuerpo Nacio
nal de Astrónomos don Enrique Gastardi 
Peón; cuestión para cuya solución ha de 
partirse del hecho de que el señor Ca
rrasco, que figuraba en el Esealafón en 
cuarto lugar, como consecuencia de la 
sanción que sufría, recobró a todos ios 
efectos su puesto primitivo, situándose 
en el que hasta entonces venía ocupando 
el recurrente, qñe quedó colocado el tercero 
del/ Escalafón, en virtud de la Orc1An 
ministerial de 17 de septiembre de 1946 

. no sólo consentida por el señor Gastardi, 
sino incluso utilizada, por él como fun
damento de su reclamación, lo que origina 
no pueda, por tanto, discutirse en el pre
sente recurso, como en realidad no se 
discute, la precedencia del señor Carrasco 
sobre el señor Gastardi. sino sólo si la 
colocación de aquél delante de éste ha de 
hacerse sin perjuicio de mantener al re
currente en posesión de la misma retri
bución/que percibía hasta entonces, por 
una parte; y por otra, si ello implica de
recho a ocupar una especie de puesto 
segundo bis en el Escalafón a los efectos 
de la aplicación de la nueva plantilla;

Cohsiderando que no ofrece duda que 
en el momento en que se reintegró a su 
puesto el señor Carrasco la situación 
creada había dé resolverse de conformidad 
con lo prevenido en el artículo tercero 

; del Decreto de 22 de abrjl de 1940. núes 
! si bien esta disposición sólo se refiere 

al supuesto del reingreso de funcionarios 
separados, iguales situaciones origina la 
destitución de aquéllos a su lugar ryimi- 

. tívo cuando se encuentra ocupado por 
otro: y en su virtud,-la Orden de 17 de 
septiembre de 19Jp disouso acertadamente 
el respeto de la retribución que disfrutaba 
el séfior Gastárdi, mediante la creación 
de un excedente, en la plantiza, que se 
amortizaría con ocasión, de la primera 
vacante, como e l artículo tercero del De
creto en cuestión prescribe: v este mismo 
criterio vino a sosteper el Cons°1o de 
Ministros en su resolución de 7 de fe 

brero de 1946, que se aplicó adecuadamen
te una vez rectificados los ascensos de 
otros funcionarios a que la primera re
solución diera lugar;

Considerando que del he'cfco de que 
fuera efectivamente correcta en la fecha 
del reingreso* del señor Carrasco la so
lución de mantener dos plazas de igual 
retribución y la misma categoría: allí don-, 
de la plantilla solo tema prevista Una, 
no se sigue necesariamente que esta mis
ma situación debiera subsistir una vez 
creada una hueva plantilla, cuya tercera, 
plaza estaba dotada ya con el mismo 
sueldo de 17.500 pesetas, que disfrutaba 
hasta entonces el señor Gastardi: antes 
bien, desde entonces se-hacia imposible 
la continuación de esta duplicidad de pla
zas no por las razones aducidas por el 
Ministerio de Hacienda, que emitió su 
parecer con referencia a unos ascensos 
que ya se habían rectificado, y más bien 
abonaba e,l mantenimiento de ia anterior 
situación, con la reserv-a de los1 mismos, 
sino porqué carecía de razón de ser el 
excedente originario, por no responder ya, 
como el Decreto de 22 d ^ a b ril de 1940 
perseguía, a la evitación q| un perjuicio 
económico al funcionario a quien podria 
afectar la vuelta al servicio ó el reintegro 
a su puesto de otro funcionario sancio
nado; y desaparecida la necesidad de 
respetar la situación de hecho creada 
a iuvor del señor Gastardi, por lo que 
se refiere a la retribución que venia dis
frutando. no puede pretenderse, al am
paro desque no se hafcia producido va
cante nueva, que para las posibilidades 
futuras de cada uno de estos dos fun
cionarios en su. carrera sea indiferente 
el puesto con que ambos figuran en el 
escalafón; porque la equiparación fué de 
retribuciones, pero no de puestos, que, 
como al principio se razonaba, son dis
tintos el del señor Carrasco, el segundo, 
y el señor Gastardi, el tercérp;

Considerando que el recurrente aduce 
no se ha producido la circunstancia a la 
que, según el primitivo acuerdo de reinte
gración del señor Carrasco debía única
mente ir unida la amortización del exce
dente en su categoría, ya que no ha exis
tido vacante como consecuencia. del es
tablecimiento de la nueva plantilla del 
Cuerpo Nacional de Astrónomos: pero ha 
de tenerse en cuenta que son cosas dis
tintas la amortización del excedente, que 
se previene a los solos efectos de no 
aumentar los gastos presupuestos, y la 
equiparación de retribuciones, .causante 
del excedente, que persigue el respeto 
a la situación de hecho anterior al re
ingreso del funcionario depurado: y son 
diferentes hasta el punto de que aun 
después de producida una vacante y 
amortizado, por tanto, el excedente en 
cuestión, podría' continuar la situación 
de equiparación de puestos, en el caso 
de persistir las mismas circunstancias que 
la aconsejaron, y por- igual razón puede 
ocurrir inversamente, que sin la produc
ción de vacante nueva:, la referida equi
paración termine cuando, como sucede en 
el presente caso, se haya producido una 
reforma de plantilla que permita ya el 
respeto de la retrihución que el recurrente 
disfrutaba, sin que se produzca el exce
dente previsto; #

Considerando que, de lo expuesto, se 
desprende que carecía el señor Gastardi 
de derecho a conservar indefinidamente 
la misma situación que a ^ávés  de las 
distintas incidencias de su carrera obtu- 

* viera el señor Carrasco por razón deVsu 
lugar preferente en el Escalafón, sin aiíe 
pueda * alcanzar para él la consideración 
de periuicio el que sus posibilidades para 
lo sucesivo en caso de una reforma de 
plantilla sean va las que corresponden 
a su tercer puesto;

Considerando que, como consecuencia® 
de todo lo anterior la de declarar que el 
Decreto de 24 de abril de 1947. que nom
bró al señor Gastardi para la categoría 
de 19.500 pesetas d e -la  nueva plantilla

de su Cuerpo, solo atribuida a la segunda 
plazá, no interpreto ' adecuadamente las 
vigentes normas sobre reingreso de fun
cionarios depurados y especialmente las 
contenidas en el Decreto de 22 de abril 
de 1940; y, por tanto, procedió con aojer- 
to la Presidencia al revocarlo, por su 
Decreto de 5 de febrero de 1948, resti
tuyendo al recurrente a la categoría asig
nada a su plaza, y subsanando asi el in
dudable error cometido, sin que pueda 
dificultar esta Conclusión la doctrina del 
respeto a ios derechos adquiridos, que 
exige la previa declaración de lesividad 
del acto administrativo para que pueda 
revocarse; porque, como en otras ocasio
nes Se ha declarado, no es aplicable a 
las resoluciones que constituyen la ma
teria del recurso de agravios;

Considerando que no existe infracción 
que se alega en el Jjecreto de 5 de fe
brero de 1948 vy procede, en conclusión, 
desestimar el presente recurso, 

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que dé orden de V. I. se publica 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL .EH-'V  
DO para conocimiento de V. I. y notifi
cación al. interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1948.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

ORDEN de 7 de ju lio s e 1948 por la que 
sé resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Anselmo Murtipez 
Pesquera contra Orden del M inisterio 
del Aire de 25 de septiembre de 1947.
Excmo. Sr.; El Consejo de Ministros, 

con fiecha 18 de junio último, tomó el 
acuerdo’ que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Capitán don Anselmo Martínez 
Pesquera, contra resolución del Ministe
rio del Aire de- fecha 25 de séptiembre 
de 1947. por la que se le deniega el dere
cho a percibir el 20 por 100 del sueldo 
por hallarse en posesión del tituló de 
piloto de aeroplanos;

Resultando que don Anselmo Martínez 
Pesquera pasó a formar parte del Ejér
cito del Aire para su ingreso en el Arma 
de Aviación en virtud del concurso anun
ciado por Oircular de 16 de rlÓviembre 

# de 1939. incorporándose a la Escuela Ele- 
'♦mental núm 1 del Grupo Sur. para efec

tuar el curso de pilotos, el 15 de sep
tiembre de 1941;»

Resultando que el 20 de abril de 1946 
obtuvo el título de Piloto de avión de 
guerra y empezó a percibir la gratifica
ción del 20 por 100 de Su sueldo hasta 
el mes de enero  del siguiente año en que 
deió de ábímámele;

Resultando que en 24 de febrero de 1947 
solicitó que se le siguiera abonando la 
referida gratificación, y al no serle cur
sada su instancia al Ministerio dél Aire 
interpuso recurso de queja y el General 
Subsecretario del Aire desestimó dicho 
recurso, denegando al misipo tiempo la 
petición formulada por el señor Martí
nez Pesquera;"

Resultando que, habiendo estimado el 
recurrente que existía un pronunciamien
to sobre el fóndo. interpuso los recursos 
de reposición y agravios dentro de plazo, 
alegando que el derecho a la gratifica
ción del 20 por 100 de su sueldo lo tiene 
reconocido en el articulo 40 del Real De
creto de 13 de julio de 1926;

I . Resultando que. remitido a informe del 
Ministerio informa que procede desesti
mar el recurso, ya que no fia existido 
nunca el reconocimiento a percibir, por 
el recurrente la gratificación que recia-
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fna, y, por lo tanto, no se ha lesionado 
ningún derecho adquirido al dejar de 
abonársele; • *

Resultando que. remitido a informe del 
Consejo de Estado, la Sección séptima 
del mismo acordó que se unieran al ex
pediente determinados antecedentes pa
ra mejor estudio del recurso, y .unidos 
éstos, fue remitido de nuevo a dicho 
Cuerpo Consultivo;

Vistos el Real Decreto de 13 de julio 
de 1926, la Circular de 16 de noviembre 
de 1939, la Ley de ?8 de marzo de 1944 
y demás disoosiciones aplicables;

Considerando ciue la Circular de 16 de 
noviembre de 1939. oor la que se convocó 
el concurso, en virtud de la cual el recu
rrente pasó a formar parte del Ejército 
del Aire, no establece las condiciones de 
ingreso en el Arma de Aviación, sino que 
se dice en ella que éstas se fijarán en 
tas respectivas.convocatorias para la Aca
demia, limitándose a declarar.que los úti
les en dicho concurso pasarán a las Uni
dades de Aviación hasta que sean llama
dos a hacer los cursos de pilotos y ob
servadores y los que obtengan estos tí
tulos tendrán derecho a ingresar en ía 
Ac°d*mia del Arma de Aviación;

Considerando, por lo tanto, que los de
rechas que pudieran corresponder a los 
Oficiales que en virtud del referido con
curso se pasan de otras Armas v destinos 
al EGrci'to del Aire, habían de ser re
gulados con posterioridad a su admisión 
en d’cbo Ejército;

Considerando que por ello, la alegación 
hecha por el recurrente de que el artícu
lo 40 del Reglamento de la Aeronáutica 

anrphaHo nnr r p?1] Decreto de 13 
de 1ulio de 19°6. le reconnre el derecho 
al nercíbo de dicha gratificación carece 
de fundamento, puesto que la citada dis- 

fue dictarfq o°**a la organización 
del entonces servicio de Aviación, v las 
cond^ones de ingreso en el nuevo Ei¿r- 
cito del Aire oup se crea en 1939 habían 
de ser estampadas al ingreso en las dis
tingas Academias del mismo, como así sé 
determina en la Circular que convocó el 
co^urso del recurrente;

Considerando, por lo tanto, que proce
de desee* * mar Pj presente recurso.

Pe r''-V'>vnvd<’ d con lo consultado nór 
el Conseio de F^ado. el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestifnar el presente 
remiran de agravios.»

Lo que de orden dp Su Evcp] encía se 
pnhUca en. el BOLETTN OFICTAL DEL 
PS'T’^PO nara conocimiento de V E v 
notificación al interesado, de onformidad 
con lo dispuesto en el núm°ro numero 
de la de esta Pr^d^ncia del Gobierno 
de i? de abril de 1945. 

p^nq alarde á V E muchos años. 
Madrid. 7 de jubo de 1948— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Si\ Ministro del Aire.

ORDEN de 10 de agosto de 1948 por la 
que se dispone la aprobación de las 
básculas marca «Soler», automáticas, de 
200 y 500 kilogramos, y semiautomática, 
con romanas de destare, de 2.000 kilo
gramos.

limos. Sres.: De conformidad con lo pro
p u s o  por ia uuécc\on Generai <xei ins
tituto Geográfico y Catastral, y de acuer
do con io ímormado por -la Com.sioñ 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña de las áscul&s marca «Soler», au
tomáticas, fie  200 y 500 Kg., y semiau- 
tomática, con romanas de destare de
2.000 Kg., por reunir las condiciones re
glamentarias.

Los funíJÉmarios dependientes de la ‘ 
Dirección General de Industria encarga
dos de su contfastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un exámen general de estas 
básculas, que llevarán la marca, núme

ro. alcance máximo, nombre y residencia 
del constructor y fecha d.* la Orden-de 
aprobación, comprobando después la exac
titud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilaran ei exacto cumplimiento del 
arucuiO 19 dei Reglamento para la ejecu
ción ae la Ley ue Pesas y Mecndas, apro
bado por Decreto ae ja Presidencia de 30 
üe mayo de 1941 (BOLETIN OFiClAL 
DxíjL isóTADO del 7 de jimio.), asi como 
el del párrafo segundo dei articulo octa
vo del Decreto de 5 de julio üe 1935 en 
lo que se refiere al precio máximo de 
venta de once mil doscientas veinte, do
ce mil quinientas ochenta y oqho y vein
te mil setecientas ochenta pesetas, seña
lado por el constructor para la venta de 
estas básculas, modelos de 200, ¿00 y
2.000 Kg., respectivamente, comunicando 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas las infracciones- que sobre ello 
comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que 'fija el Arancel para báscuias de 
igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo quinto del referido Reglamento, eí 
constructor de testas básculas deberá re
mitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral sesenta y cin
co copias de la Memoria y plano de ca
da uno de los modelos aprobados, para 
su distribución entre los funcionarios an
teriormente citados.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 10 dé agosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, P O., José Díaz de Ville
gas.

‘ limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 17 de agosto de 1948 por la 
que se nombra Maestro Subinspector 
de Enseñanza del Continente en los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea como resultado de concurso, a don 
José López Uceda.

limo. Sr.: Cofno resultado del concur
so anunciado en el BOLüjjlIN  OFi CIA ij 
DEL ESTADO del día 18 de julio último, 
y ae conformidad con ia propuesta for
mulada por esa Dirección General,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Maestro Subinspec
tor de Enseñanza dei Continente en ’j s  
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea a don José Lópe: Uceda, con el ha- 

v ber anual de 9.600 pesetas de sueldo, 
19.200 de sobresueldo,, más¡ 4.000 pesetas 
por inspección del- Servicio, cantidades 
consignadas en la Sección quinta, capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
único, del presupuesto de dichos Territo
rios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Villegas.

limo. Sr. Director general'de Marruecos 
y Colonias, i

ORDEN de 17 de aqosto de 1948 por la
que se nombra, como resultado de con
curso, Contador del Cuerpo de Conta
dores del Estado en la Representación 
de Hacienda de Alcazarquivir a don Mi
guel Antonio de la Guardia y Barreto.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 3 de junié último, y 
fie  conformidad con la propuesta de V I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Contador dei Cuer
po de Contadores del Estado en la Re
presentación de Hacienda de Alcazarqui-

vir, servicio dependiente de la Delega
ción de H a c u T i o a  de la Alia Comisarían 
a don Miguel Antonio de la Guardia y 
Barreto, con e] haber anual de 5.000 pe
setas de sueldo, 5.000 de gratificación y
5.000 en compensación de emolumento:? 
especiales. cjup el citado personal recibo 
en la Metrópoli, que percibirá a partí:’ 
de su toma de posesión, con cargo a, Jos 
presupuestos de la Zona.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto de 1948.—P. D., ei 

Subsecretario, P. O., José Díaz de Villegas.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias. ?

ORDEN de 17 de agosto de 1948 por la 
que se dispone la amortización de una 
plaza en el Cuerpo Nacional de Topó
grafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Nacio

nal de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 
Ayudante Principal, Jefe de Negociado do 
segunda clase, producida por fallecimien
to de don Eduardo- Meseguer Marín, ocu
rrido el día 8 de agosto del corriente 
año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dilección General, 
ha tenido a bien disponer sea amortiza
da dicha plaza, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia 
de 9 de septiembre de 1947, en la que se 
disponía la reincorporación ál servicio ac
tivó en ,1a expresada categoría y dasr> 
de don Leopoldo Pratx García, con arre
glo a lo ord°n°^n pp el tercero
del Decreto de 22 de abril de 1940.

Lo digo a V. I. pala su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 17 de agosto de 1948—P. D.. el 

subsecretario, P O., José Díaz de Ville
gas.

limo. .Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 11 de julio de 1948 por la que 

se concede la libertad condicional a diez 
penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio do 
la libertad condicional establecido en ei 
Decreto de 17 de diciembre de i943 y Or
den ministerial de' 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para ia Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Sú Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, t>a tenido a bien conceder el 
beneficio de 1a libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a’ los 
siguientes penados, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes (Valencia): Eugenio Legazpe 
Quicios,, Antonio Requena Zapata, Josó 
Feixas Puljolrás, Francisco Manzano Ro
dríguez y Emilio Ayora Guardia.
' De la Prisión Provincial de Santander: * 
Manuel Fernández Sánchez.

De la Prisión Provincial dé Salamanca: 
José Higueras Martín.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder, 
en atención a los informes emitidos por 
las autoridades correspondientes, el bene- 

:io de la libertad condicional, .sin la libe-
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ración del destierro, a los siguientes pe- 
nados:'

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reves (Valencia ): Julián Andolz Lcp 
Victoriano Tomás Calata y ud, Iñigo Mar
tin Asomo o.

Lo digo a V I para su conocimiento v 
efectos consiguientes.

Dios auarde a V I muchos años,
Madrid, 11 de -junio de 1943 •

FERN ANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de julio de 1948 por la que 
se prorroga el plazo señalado para que 
las C om isiones de ju ristas  c rea d a s  
para el estud io y  ordenación  d e  la s  
Instituciones de Derecho Foral eleven
a este Departamento los proyectos de 
compilación.

limo. Sr.: La Orden do 10 de febrero 
del corriente año. dictada en ejecución 
del Decreto de 23 de agosto de 1947, fijó 
en su articulo octavo un piazo de seis me
ses pura que las Comisiones de Juristas 
creadas para el estudio y ordenación de 
las Instituciones de Derecho Foral, eleva
sen a este Departamento los oportunos 
provectos de compilación 
• A punto de expirar el referido plazo v 

no habiendo concluido las citadas Comi
siones ia Labor que les fué encomendada.

este Ministerio ha tenido a bien prorro
gar por otro plazo de seis meses el que 
establecía el articulo octavo de la referi
da Orden.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás eíectps.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1948.

FERN ANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la 
que se resuelve el concurso anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
de fe c h a  2 1  d e  ju l io  ú l t im o  p a r a  
proveer el cargo de juez en los juzgados 
Com arcales  q u e  s e  in d ica n .

limo. Sr : Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO, de fecha 21 de julio ulti
mo. paca la pVo visión del cargo de Juez 
en los Juzgados Comarcales que en la 
convocatoria se indican,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 59 y 60 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1915.. 
ha acordado nombrar para el desemp-mo 
de dicho cargo en los Juzgados Comar
cales que se citan, a los funcionarios de 
la carrera de Jueces comarcales que a 
continuación se relacionan:

Juzgados NOMBRE Y  APELLIDOS

Almendraiejo .........................................................
Ames ............................................................. ........
Arpnas de San Pedro ...........................................

. Bargas ...................................................... '............
Bena vides de Orbigo ............................ ..............
Cala horra ........ ................................................... .
Estopa ....................................................................
Madridojos ............................................................
Medina de Rioseco ....................................... ......

Puebla <La> ..........................................................
Sorbas ................................................
Huétor-Tájar .......................................................

D Pedro Alcántara de Batlle.
D Luis Román Santalo Junquera. 
D Ramón Peiayo Sánchez Molina. 
D Pedro Aragoneses Alonso 
D Francisco Antonio Mérida 
D Cándido José Vera Cunchillos. 
D Mariano Viilén Ecija.
D Manuel Corredera NodaL 
D Angel Cañibano Mazo.
D Félix Tomás Adin 
D Antonio Perelló MiqueL 
D Juan Amengó Molina 
D. Juan Francisco Egea Bueno.

Estos funcionarios deberán posesiona r- 
‘ se de sus respectivos cargos en el piazo 
y forma que establece el citado Decreto 
orgánico.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1948 — Por de

legación, l.„ de Arcenogui.

Ilmo..Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M . º  D E   ED UCACION NACIONAL
ORDEN de 29 de ju lio de 1948 por la que 

se anuncia a concurso de traslado una 
cátedra de «M atem áticas», vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Santa Cruz de Tenerife.
limo. Sr.: Vacante en el instituto Na

cional de Enseñanza Media .de Santa 
Cruz de Tenerife una cátedra de «M a
temáticas»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de nayo de 
1945 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 7 de jumo), ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
su provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entre Catedráti
cos numerarios de la .asignatura mencio
nada

Dicho concurso se regulará por »os 
apartados del articulo tercero del De 
creto de 5 de septiembre de 1940, y Ms 
aspirantes, pata ser admitidos al concur-

, so, se atendrán a las instrucciones aue 
publicará esa Dirección General.

Lo digo a V I. para su cono: miento 
y efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
• Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN d e  2 9  d e  ju l io  d e  1 9 4 8  p o r  
la que s e  a p ru e b a  d e fin it iv a m e n te  
e l proyecto d e  C a r ta  F u n d a c io n a l 
d e l  P a t r o n a t o  L o c a l  d e  
F o r m a c ió n  P ro fe s io n a l d e  B é ja r  
(Salamanca).

limo. Sr.: Vistas las modificaciones in
troducidas por el Patronato Local de 
Formación Profesional de Béjar (Sala
manca) en el proyecto de su nueva Car
ta Fundacional, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Orden de 20 de mayo úl
timo,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar definitivamente el provecto de nueva 
Carta Fundacional del Patronato Local 
de Formación Profesional de Béjar 

Lo digo a V I para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M AR TIN

limo Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de julio de 1948 por la que 
se aprueba definitivamente el proyecto 
de Carta Fundacional del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Badalona.

limo. Sr.: Vistas Tas modificaciones in
troducidas por ei PaL u n a i o  L-ocal de £or- 
niacioii Proiesional de Badalona (Barce
lona). en el proyecio de su nueva Carta 
Fundacional, en cumplimiento de lo dis
puesto por Orden de ¿4 de abril último, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Junta Central 
de Formación Profesional, ha resuelto 
aprobar definitivamente el proyecto do 
Carta Fundacional del Patronato Local 
de Formación Profesional de Badalona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o Sr. Director' general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 29 de ju lio de 1948 por la que 
se nombra Catedrático de Universidad, 
en virtud de oposición, a don Antonio 
Aznar R eig.

lim o Sr.¿¿ En virtud de oposición,
Este Ministerio na resuelto nomorar a 

don Antonio Aznar %R e ig ,1 Catedrático 
numerario de Patología general y t'i o- 
pedeutica clínica a. ia Facultad de Me
dicina de la Universidad de Santiago, 
con él haber anual de entrada de pese
tas 12.000 y demás ventajas que le con~ 
ceaen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i., para su conocimiento 
y el ectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de ju lio  de 1948 por la  
q u e  se  d isp on e qu e la s  en señ an zas  
de fo rm a c ió n  ob re ra  qu e  se  cu rsan  
en  e l In stitu to C a tó l ic o  d e  a r t e s  e  
Industrias (I. C. A. I) tengan la m ism a 
va lid ez  a cad ém ica  y  o fic ia lid ad  q u e  
las que se siguen en Centros sim ilares 
dependientes de los Patronatos Locales 
de Formación Profesional.

limo. Sr.: El Instituto Católico de Ar
tes e lnaustrxas U. C. A. I.) que la Com- 
peana ae jesús tiene estabieouo en ivia- 
uiiü aesae ei año iaOtí Viene uesariohan- 
do una meritoria y destacada iaoor en 

. orden a ia ioimacion proies¿onai ae las 
juventudes odreras, u¿sponienuo de mag
níficos íocaies, Qotaaos de toda ciase ae 
maquinaria destinada a la enseñanza de 
diversas especialidades.

Con el nn ae favorecer el desarrollo 
de dicho Insta uto y otorgar carácter de 
oficialidad a las enseñanzas que en ese 
Centro se cprsan, armonizándolas ai pro
pio tiempo con las que el Estado man
tiene,

Este Ministerio, accediendo» a la peti
ción formulada por el Rector del I. C. A. I., 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que las enseñanzas de formación 
profesional obrera que se cursan en el 
Instituto Catofico de Artes e Industrias 
<1. C. A L> de Madrid tendrán la misma 
validez académica y oficialidad que las 
que se llevan a cabo en Centros simila
res regidos por los Patronatos Locales de 
Formación Profesional, o to rga n d o , en 
consecuencia, validez y efectos oficiales 
a los siguientes diplomas qué expide: de
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Oficial Mecánico, en sus especialidades 
de Ajustador, l/orneio, Fundidor, ¿viude- 
lisia, Maquinista imoiunsia) y Monta
dor, de uncial .viecan.co Hiiectrieisia. én 
sus especialidades de Bobinacior y de 
iiiSiüACiUur, ae uncial iviunutuoi' ivieca- 
nieo-xíuectrieisia.

De Jas anteriores especialidades, acie* 
mas aei grado ae Oficial, que se expresa, 
poaran expedirse los de Maestros ae Ta 
iler y Maestro Montador. Por no tener 
equivalencia con ios estudios que se cur
san en ios Centros anteriormente men 
cionaü ü s , no se concede tai validez a los 
diplomas de Denneante Caicaaor, Deu* 
neanie PrJvecusia, Jqíe de Taller, Jeie 
,de Central Térmica de pequeña potencia, 
Auxiliar de Laboratorios, Auxiliar de Gli
cina Técnica y Contramaestre.

2.° Con el fin de que el i. C. A. I. res- 
. ponda en la orientación y en- la técnica 

pedagógica ai principio de unidad funda
mental, sentado en el vigente Estatuto 
de Formación Profesional, de 21 de di- 
ciemore de .1928, para la mas eficaz for
mación de la juventud que. desee? dedicar
se a determinados oficios, se designa al 
Presidente del Patronato de Formación 
Profesional dé Madrid para que, con el 
carácter de representante de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional v 
Técnica, actúe en ios Tribunales de exá
menes de fin de curso v de pruebas de 
suficiencia para la concesión de títulos, 
a fin de que éstos puedan .tener validez 
oficial al igual que los que -se expiden 
por los Patronatos de Formación Profe
sional. *

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
, limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de julio de 1948 por la que
se rectifica la de 23 de febrero último, 
sobre haberes al Profesorado de Escue
las de Peritos Industriales encargados 
d e  Cátedras o de Auxiliarías.
Habiéndose padecido error en la redac

ción ae la Orden ministerial de 23 de fe
brero aei ano en curso, se publica a con
tinuación debidamente rectincada.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la vigente Ley de Presupues
tos para el ejercicio económico de 1948 

Esté Ministerio ha resuelto:
Primero. Lo$ Profesores que interina

mente desempeñen .o hayan desempeña
do, con nombramiento de este Ministerio, 
vacantes de Profesores numéranos de tas 
Escuelas de Peritos Industriales, :on do 
tación expresamente asignada, percibirán 
el sueldo o gratificación anual de ¿O.UüO 
pesetas, ¿jue es la remuneración de en 
trada del Profesorado respectivo, con car
go al capitulo primero, articulo primero, 
grupo cuarto, concepto primero,. €Ubcon- 
cepto primero, del vigente presupuesto 
de gastes de este/Departamento.

Segundo. Los Profesores especiales In
terinos percibirán el sueldo 6 gratifica
ción anual de 3.000,pesetas, con cargo ai 
capitulo primero, articulo segundo, gru
po cuarto, concepto segundo, subconcep- 
to primero.

Tercero. Los Profesores Auxiliares nu
merarios encargados de cátedra yacante 
tendrán opción para percibir los tíos ter 
cios dé diez mil pesetas en concepto de 
su'eldo o de gratificación o, en otro caso, 
conservar su dotación propia como Auxi
liares. Esta opción habrán de manifes
tarla por escrito ante la Dirección del 
Centro respectivo dentro de ios ocho días 
siguientes a la publicación de la* presante 
Orden d del encargo de cátedra en .lo su
cesivo. Si eligiesen el percioo de los aos 
tercios de diez mil pesetas, la dota.ción 
correspondiente a la Auxiliaría pasará 
al Auxiliar meritorio más antiguo del

mismo Grupo, previa certificación de la 
Dirección ael Esiabíecinnenio, y cuya 
eeniiicacion se unirá a ia nomina. Si el 
Auxniar encargado de cateara vacante 
prefiere conservar su dotación, el Auxi
liar meritorio mas antiguo dei Grupo, con 
los mismos requisitos anteriormente se- 
ñaiáaos, percibirá seis mil pesetas de 
sueldo o gratificación, con cargo a la do
tación de la cátedra.

Cuarto Los Auxiliares meritorios en
fados- de Auxiliarías numerarias va

cantes, con dou^on en presupuesto, que 
venían percioienuo 5.ÜÜU pesetas anuales 
de sueldo o gratificación, pasaran a per
cibir el sueido o gratificación de 6.UÜU 
pesetas, con cargo 41 capitulo primero, 
amcuio p/mero, grupo diario, concep
to primero, suoconcepto segundo.

Quinto El personal que desempeñe o 
haya desempeñado, con carácter interi
no, plazas de Maestros de Taller, vacan
tes en las precitadas Escuelas, con no
tación asignada * ai efecto, percibirá el 
sueiuo o graimcacmn anual ae tí.uuo pe
setas, que es el ae entrada asignado en 
el Escalafón correspondiente, con cargo 
al capituiO primero, articulo primero, gru
po cuarto, concepta primero, subconcep- 
10 tercero.
*Toaos ellos a pércibi-r sus haberes con 

efectos de primero de enero o, en otro 
caso, desde iá fecha en que se hayan he
cho cargo de la vacante, dentro del ac
tual ejercicio económico.

Por los Directores de las respectivas 
Escuelas se daran las instrucciones perti
nentes a los Habilitados para la ejecu
ción de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

-limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 
que se aprueba el pliego de condiciones 

 para la venta en pública subasta 
 de un edificio propiedad de la Funda
ción particular benéfico-docente, insti
tuida en Heras ( Santander) por d on  
Pablo Santiago Concha.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que el Patronato de la 
Fundación particular benéfico-docent e 
instituida en Heras, Ayuntamiento de 
Medio Cudeyo (Santander) por don Pa-‘ 

,blo Santiago Concha acude al Ministerio 
en solicitud de que se le autorice la ven
ta en pública subasta de un edificio pro
piedad de la misrrm institución;
* Resultando que se justifica plenamen
te la conveniencia de la enajenación pro
yectada - por cuanto el edificio en cues
tión no tiene hoy aplicación alguna;

Resultando que la tasación pericial 
arroja un valor en venta de mil qui
nientas (1.500) pesetas;

Resultando que el propio Patronato 
acompaña un proyecto de pliego de con
diciones para que rija la suoasta en 
cuestión.

Resultando que habiéndose concedido 
audiencia en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Santander» a fin de aúe 
pudieran deponer en el expediente cuan
tas personas tuvieran interés en ello, no 
se ha presentado contra la enajenación 
proyectada protesta ni reclamación al
guna;

Resultando que se han cumplido cuan
tos requisitos exige y se han acompañado 
cuantos documentos determina el Real 
Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 9 de agosto de 1923, re
gulador de esta clase de enajenaciones:
# Considerando que por ajustarse el 
pliego de condiciones a los preceptos vi
gentes y haberse llenado cuantos requi-/ 
sitos establece la Ley inclusive la au
diencia, sin que exista oposición alguna

a la venta proyectada procede autorizar 
al Patronato de la Institución referida 
para que anuncie la venta publica del 
edificio, lo que deberá llevai a cabo con 
la publicidad acostumbrada y mediante 
la inserción de anuncios en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Santander», 
en el periódico o periódicos de mavor 
circulación de la capital y mediante la 
fijación de anuncios en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Medio Cudeyo 
y en ’ligares públicos de Heras: 

Considerando que e! referido Patrona
to deberá comunicar la fecha de cele
bración del acto con la antelación debi
da a los efectos de que sin perjuicio al
guno pueda trasladarse a Santander el 
Delegado, dei Ministerio que. en repre
sentación dei Protectorado, deba presi
dir la licitación,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto

l.(í Aprobar el pliego de condiciones 
* que para lq venta de un edificio propie

dad de la Fundación particular benéfico- 
< docente, instituida en Heras (Santander) 
por don Pablo Santiago Concha, remite 
el Patronato de dicha Institución 

2 o Autorizar la venta del referido in
mueble lo que deberá tener efecto previa 

*la publicidad amplia que se índica, de
biendo el Parronato comunicar a este 
Ministerio la fecha de la celebración con 
la antelación debida.

3° Designar para presidir la referida 
subasta al Jefe de Negociado del Depar
tamento afecto a esta Sección de Fun
daciones don Agustín de Lucas Casia.

Lo digo a V. I nara su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 0 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 6 de agosto de 1948 por la 
que se nombra a don Jenaro María de 
Uriarte Arriola y Gorocica para ocu
par la vacante de patrono familiar de 
la Fundación « Escuelas de Nuestra Se
ñora del Carmen», de Deusto (Vizca
ya), « de modo interino», hasta que 
acredite su derecho al cargo.

limo. Sr.: Vistas las comunicaciones
números 538 y 640 daila Junta provin
cial de Beneficencia dF' Vizcaya, fecha
das a 1.° y 31 de mayo, Respectivamente, 
en las que da cuenta del fallecimiento de 
doü. Luis Mana de Uñarte y Lebario, 
patrono familiar de la Fundación «Es
cuelas dé Nuestra Señora del Carmen», 
instituida por doña . Luisa Feliciana de 
Gorocica en la anteiglesia de Deusto, 
provincia de Vizcaya, con lo que han que
dado interrumpidas las gestiones que con 
dicho señor venían realizándose para 
normalizar el servicio de cuentas de esta 
Fundación, por lo que propone se nom
bre a don Jenaro María de Uñarte Arrió
la y Corocica para el cargo vacante, 
quiert parece ser . el pariente con mejor 
derecho, aunque solamente con carácter 
interino, en tanto justifique su derecho 
al mismo.

Vistos los artículos 20 y 33 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que el puesto de patrono 
familiar corresponde en esta Obra día 
al pariente más próximo de la fundado
ra, mayor de edad, siendo preferido el 
varón, según se desprende del titulo cons
titutivo, escritura otorgada a 25 de agos
to de 1900 ante el Notario de Bilbao don 
Ildefonso de Urízar;

Considerando que las circunstancias 
de anormalidad económica de la Obra 
pía aconsejan proveer de modo interino 
la vacante por quien mejor Rueda llevar 
a término lás gestiones necesarias para 
ordenar la situación carácter que se da 
precisamente en el propuesto, según la

4
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Junta provincial de Beneficencia de Viz
caya,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con él dictamen de la Asesoria Jurídica, 
lía resuelto:

1.° Nombrar a don Jenaro María Uñar
te Arriofa y Gorocica para ocupar la va
cante de patrono familiar de la Funda-'

• ción «Escuelas de Nuestra Señora de) 
Carmen», de Deusto, «de modo interino», 
hasta que presente el testimonio de la 
resolución judicial correspondiente en que 
se acredite su derecho al cargo; y

2.° Que se inicie inmediatamente el 
.procedimiento judicial oportuno para
conseguir aquella resolución.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 6 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 7 de agosto de 1948 por la que 
se quedan refundidos en un Consejo de 
Protección Escolar Central los que fueron 
creados por este ministerio con destino 
a  las E scuelas N acionales yG ru p o s  
escolares dependientes de la  obra  de 

 «Auxilio-Social».

Rmo. Sr : Acordada por distintas Or
denes ministeriales la creación de Escue
las Nacionales o Grupos escolares en va
rías capitales y localidades, dependientes 
todas ellas de la Obra de «Auxilio So
cial» y sometidas a' los respectivos Con
sejos de Protección escolar, se estima 
conveniente el acceder a la solicitud for
mulada oor la Delegación Nacional de la 
expresada Obra de <£ Auxilio Social» en

beneficio, de los intereses de la enseñanza 
y con el fin de dar orientación única a 
todas las referidas Escuelas Nacionales, 
asi como también a las que en lo suce
sivo puedan ser concedidas, en su virtud.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que todos los Consejos de Pro

tección escolar establecidos para las Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria que fueron creadas a cargo del pre
supuesto de gastos de este Departamento 
ciependientesde la Obra de «Auxilio So 
cial», asi como las que en lo sucesivo 
puedan ser creadas, queden refundidos 
en un único Consejo de * Protección Es
colar Central, integrado en la siguiente 
form a;

Presidente honorario: El ilustrísimo
señor Director general de Enseñanza 
Primaria

Presidente efectivo: El ilustrísimo se
ñor Delegado Nacional de Auxilio So
cial : y

Vocales: Un Inspector Central de En
señanza Primaria el Asesor Nacional de 
Albergues Escolares, el Asesor Nacional de 
Cuestiones Morales v Religiosas de A S 
(Capellán Religioso» v el Jefe del Servi
cio de Educación Nacional de A. 8.. que 
actuará'de Secretario; V

2.° Serán facultades de este Consejo 
de Protección Escolar Central las que 
tenían asignadas en relación con la di
rección. organización y provisión de Jas 
Escuelas Nacionales los distintos Corne
jos locales que fueron establecidos con 
anterioridad por este Ministerio.

Lo que comunico a. V. I. para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos afioS.
Madrid, V de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 9  de agosto de 1948  por la  
que se convoca a oposición la cátedra
 d e   «E con om ía  P o lítica  y  H a cien d a  
Pública» de la Facultad de D erecho de 
la Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Eco
nomía Política y Hacienda Pública» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra para su provisión, en 
propiedad, #1 turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncia-convocatoria, que 
se regirá, como los je jer cirios, por las pres
cripciones establecidas en la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Reglamento de 25 de Ju
nio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid» 9 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN  de 10  de agosto  de 1948  p or  
la que se declaran de utilidad algunas 

obras ya  som etidas a l C on sejo  N aciona l 
de E d u c a c i ó n .
fim o' S r .: Remitidas al Consejo Na

cional de JEducación las obras y ejem
plares de que se hará mérito, la Comi
sión Permanente del expresado organis
mo ha emitido el siguiente (dictamen:

. «Vistos los expedientes instru.do? para 
la aprobación de las obras Que a  conti-  ̂
nuación se citan;

i

Que se declare de «utilidad»:
Texto de Cunicultura elemental para 

cursillos por correspondencia, de don 
Mariano Esteban Izquierdo.

Que debeh ser aprobadas:
«Mirada a lontananza» (Lecturas Es

colares sobre previsión v solidaridad), de 
D. C. Azpeitia y M. Muñoz. '

Que no deben ser aprobadas:
«Primeras letras», libro 2.°, de don José 

Ropero Herrada.
Que son ajenos a la competencia de 

este Consejo:
«El más sublime Poema» y «Extreme

ños que fueron con Colón», de don An
tonio Eguiagaray Senarega, y 

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
dictamen, ha resuelto conforme en el 
nhsmo se propone. - 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v afectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 12 de agosto de 1948 por la 
que se dispone la jubilación forzosa del 
Profesor numerario de entrada de la 
Escuela de Artes y O ficios Artísticos de 
Barcelona, don Patñcio Pasco Vidiella.

limo. Sr.: Cumplida la edad reglamen
taria para su jubilación forzosa por el 
Profesor numerario de entrada de la Es
cuela de Aries y Oficios Artísticos de 
Barcelona don Patricio Pasco Vidiella, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de Julio de 
1918, ha resuelto declararle jubilado con 
efectos de 12 del actual mes de agosto 
y con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes /

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 16 de agosto de 1948 sóbre

tramitación de expedientes por faltas 
graves señaladas por las Reglamenta
ciones nacionales de trabajo.
limos. Sres.: Habiendo surgido dudas 

sobre la interpretación que deoe darse a 
las diversas normas dictadas en las Re- ? 
glameatacjones nacionales, en cuanto a 
la eficacia de los expedientes previos 
para sancionar faltas en el trabajo, 
cuando son instruidos fuera de plazo, se 
hace necesario dictar una disposición de 
carácter general que aclare semejantes 
dudas y en la que, Jo que suponga de 
agravación de responsabilidad para los 
infractores, se refiera solamente a tiem
po futuro, con la natural exclusión, én 
régimen transitorio, de situaciones ante- , 
riores en las que el derecho, erróneamen
te aplicado, deberá ser objeto de nueva 
examen.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: .
k Articulo 1.° Los expedientes por fal
tas graves tramitados fuera de los pla
zos señalados en las respectivas Regla
mentaciones serán válidos si se presen
tan ante la Magistratura en momento 
procesal oportuno debiendo resolverse 
en cuanto al fondo.

Art. 2.° Cuando en el expediente ins
truido fuera de plazo se acuerde por la 
Empresá la suspensión de empleo y suel
do del supuesto infractor como medida 
preyia la Magistratura de Trabajo, al 
dictar sentencia además de los pronun
ciamientos ordinarios, acordará: 

a) Imponer a la Empresa úna sanción 
de carácter económico no superior a la 
permitida por los preceptos legales para 
los casos de temeridad o mala fe en los 
litigantes ..cuyo importe se ingresará 
el Fondo del Plus de Cargas Familiares 
de la Empresa; y 

b> Reconocer a favor del expedienta
do ej derecho ai percibo del importe ín
tegro de todos sus emolumentos durante 
el tiempo comprendido entre el' día en 
que el expediente debió darse por termi
nado reglamentariamente y aquel* en que 
se inició la acción ante la Magistratura 
o se notifique el despido. Esta satirión 
será independiente de la que, a su vez, 
puedan impóner los órganos administra
tivos laborales.

Act. 3.° Lp dispuesto en el . articu
lo 1.° de esta Orden será de aplicación 
a todos los procedimientos laborales en 
los que, al publicarse ésta en el BQLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, no haya 
recaído sentencia firme, cualquiera 'que 
sea el estado en que se encuentren 

Los recursos actualmente pendientes 
contra sentencias de las Magistraturas 
se resolverán con carácter de urgencia* 
quedando en suspenso, mieptras no se 
resuelvan, tos efectos económicos de las 
sentencias de instancia en las que se 
entró en el fondb de la cuestión.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento v efectos.

Dios ¿uarde a ,VV. II. muchos año?. » . 
Madrid, 16 de agosto de 1948. á

GIRON DE VílLASCO ®
limos. Sres Subsecretario de este Depar- 
• tamento y Director general de Juris
dicción del Trabajo.
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(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pesetas cada uno a las doncellas que se mencionan, acogidas en los Establecímientos de Beneficencia Provincial de Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al articulo 57 de la Instrucción -General de Loterías de 25 de febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:María del Carmen Barrios López, del Colegio, de Nuestra Señora de las Mercedes.Asunción EV>mínguez Sedeño, Francisca Reyes Segura, María del Carmen Peña Torres y Carme% Martínez Torrejón, del Colegio de la Paz.
Madrid, 25 de agosto de 1948.—Por orden, J. Zancada.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia  publica a los representantes d e la Fundación que se cita.

Inocado ante este Ministerio expediente para clasificar como k benéfico-docente, de carácter privado, la Fundación instituida en la Facultad dé Filosofía y Letras de Salamanca, por don Jesús Ruipé- rez Cristóbal, denominada «Memoria de Don Amador Riupérez Domínguez»,La Superioridad ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo , '43 de la Instrucción general de 24 de julio de 1913, conceder audiencia pública a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus oeneficios, por término de quince días laborables, a contar d-sde el inmediato al de la pubiu a- ción cel presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, plazo durante el cuai se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones del expresado Ministerio, de diez de la mañana a dos de la tarde Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid. 6 de agosto de. 1948.—El Jefe de la Sección, Rodrigo Garpia-Conde.
■ V

Edicto por el que se dispone se conceda audiencia a los representantes de la Fundación  denom inada  «Fundación Don José Estévez Estévez»; institu ida  en Bembrive, ayun tam ien to  de Vigo, provincia de Pontevedra.
Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar como benéfico-docente, de carácter privado, la Fundación instituida en Bembrive, ayuntamiento de Vigo, provincia de Pontevedra, por don José Estévez Estévez, denominada «Fundación Don José Estévez Estévez»,.La Superioridad ha dispuesto, en cumplimiento- de lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción, general de 24 de julio de 1913. conceder audiencia pública a los reoresfntantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por término de quince días laborables, a conta*r desde el inmediato al de la publicación del presente ecfirtft en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, plazo durante el cual se hallará de manifiesto el expediente de referencia en la Sección de Fundaciones del expresado Ministerio, de nueve de la mañana a dos de la tarde/ Lo que se hace público pára general conocimiento.Madrid, 6 de agosto* de 1948.-i-EI Jefe de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
U n iv e rs i ta r ia

Convocando a oposición la cátedra de «Economía Política y Hacienda Pública» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden detesta techa.Esta Dirección General ha acordado que se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 58 de la Ley de Ordenación de la Universidad Española de 29 de julio de 1943, para su provisum en propiedad, por oposición directa turno únreo, la cátedra de «Economía Política y Hacienda Pública» de la Facultad de Derechos de la Universidad de Barcelona, dotada con el sueldo anual de entrada de doce mil pesetas.Para ser admitidos á estas oposiciones se requieren las condiciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de junio de 1931. en cuanto no esté afectado por la referida Ley y en otras disposiciones:1 ® Ser español.2 a Haber cumplido veintiún años de edad.3.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos 4.8 Estar en posesión del titulo de Doctor, que exige la legislación vigente para el desempeño de la vacante, o del certificado de haber abonado los derechos de expedición del mismo.5 a Presentar un trabajo científico escrito expresamente para la oposición 6° Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstahcias siguientes:/a) Haoei desempeñado función docente O investigadora efectiva durante dos años como mínimo, en Universidad del Estado. Institutos de Investigación o Profesionales de la nii.^na o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.b) Ser, Profesor numerario de Escuela ' Especial Superior o Catedrático d* Centros Oficiales de Enseñanza Mediac> Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cátedras de Universidad.d> Tener reconocido el derecho a opositar en el turno de Auxiliares va por haberlo, sido o por haber estado oen- sionado por la Junta de Ampliación de Estudios •Las circunstancias expresadas en * los apartados c> v d> tendrán qué haber concurrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943 fecha en que se publicó la Lev de Ordenación Universitaria. conforme se dispone en la Orden ministerial de 2 de febrero de 194G.7.a La firme adhesión a los principios fundamentales del Estado, acreditada mediante certificación de la Secretaria General del Movimiento.8.a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate de eclesiásticos *9.a Los aspirantes fetnenino.s acreditarán haber realizado el «Servicio Social de la Mujer» o. en otro caso, la exención del mismo10 Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profesorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios públicos ¿antes del 18 de julio de 1936 presentarán el certificado de depuración correspondiente, v aquellos en quienes no concurrieran ninguna de ambas "circunstancias presentarán una declaración jurada de no estar comprendidos en dicho caso.Con la instancia se acompañarán los siguientes documentos: a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada v legitimada en su caso..b> Certificación iei Registro Central de Penados v Rebeldesc) Título de Doctor o certificado de haber aprobado los ejercicios correspondientes para la obtención del mismo.d> Certificado de depuración o declaración jurada, indicada en la condición décima.
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e> Certificación de firme, adhesión a 
los principios* dei Nuevo Estado, expedi
da por ta Secretaria General dei Movi
miento.
» í> £J trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio 

g> La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta

h) Las aspirantes unirán certificación 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer»' o la exención de éste en su caso

i) Los aspirantes que sean ecíesiasti 
eos presentaran la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición

J) A la instancia deberán también 
unir el resguaido de haber satisfecho diez 
pesetas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mavo de 1940*. y ante el Tribunal jus
tificarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden de 
12 de marzo de 1925 Dichas cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo tercero del Reglamento de .25 de 
junio de 19X1. y bajo p'jhá de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta dias naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste v. en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia- 
do én ocho dias para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documento* anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones a 
otras cátedras

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado v dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
a) Ministerio a su debido tiempo

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín O ficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios dellos es
tablecimientos docentes, lo cual 4e ad
vierte para que las autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi se ve
rifique sin más que este aviso

Madrid. 9 de agosto de 1948.—El Direc
tor general, P. A., R. Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para la provisión 
por concurso de traslado de una cáte
dra de « Matemáticas», vacante en el 
Instituto  Nacional de Enseñanza Media 
de Santa Cruz de Tenerife.
Se halla vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Santa 
Cruz de Tenerife una cátedra de «Mate
máticas». que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lp dispues
to por Orden de esta fecha. \ 

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes; éstos,

en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de, las hojas de ser
vicios, a este Ministerio por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLEIN OFICIAL, 
DEL ESTADO Los Directores de los Cen
tros darán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión .del título profesional de C ate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «B o
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 29 de julio de 1948.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando los programas de ingreso, «M a 
temáticas» y «Generalidades de Historia 
Natural»  e n  la Escuela Especial de In 
genieros de Montes.

Vistos los programas formulados por 
la Escuela Especial de Ingenieros de Mop- 
tes para «Matemáticas» y «Generalida
des de Historia Natural», de los exáme
nes de ingreso, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo del vi
gente Reglamento de la Escuela,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien conceder su aprobación y disponer 
sean publicados en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Madrid, 31 de julio de 1948.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Primer grupo de Matemáticas
Análisis algebraico. — Concepto dé nú

mero entero. Operaciones fundamentales 
con números enteros. Suma, resta, multi
plicación y división entera. Potencias y 
raíces cuadradas y m-simas .enteras. Sis
temas de numeración. Teoría de la di
visibilidad numérica: números primos y 
números compuestos. Máximo común di
visor. Algoritmo de Euclides. Mínimo co
mún múltiplo. Congruencias. Sistemas de 
números incongruentes. Indicador ds un 
número. Restos potenciales. Criterios de 
divisibilidad.—Análisis combinatorio. Va
riaciones. Permutaciones y combinaciones 
ordinarias y con repetición.

Magnitudes. Definición y clasificación 
de las. mismas. Medida de magnitudes li
neales. El número fraccionário Opera
ciones con números.fraccionarios. Suma, 
resta, multiplicación y división de frac
ciones ordinarias y decimales. Conversión 
de fracciones ordinarias en decimales y 
viceversa. '

Algoritmos de iteración. Progresiones 
aritméticas, geométricas e hipergeométri- 
cas Fracciones continuas.

Algoritmo de los determinantes. Des
arrollo v operaciones’ con determinantes. 
Cálculo de matrices. El número incon
mensurable. Origen aritmético del número 
irracional. Magnitudes inconmensurables. 
Defiríición del número real por cortadu
ras en/el camoo de los números raciona
les o por ‘ sucesiones monótonas conver
gentes. Operacibnes con los números rea

les. Límites de las sucesiones de núme
ros reales.

Propiedades de .los límites. Cálculo de 
límites. Caso general y casos de indeter
minación. Expresión decimal de los nú
meros 'reales. Clasificación de las expre-, 
siones decimales. Operaciones con núme-.. 
ros aproximados. Cálculo de errores. Lo
garitmos en el sistema real. Variación 
del logaritmo. Logaritmos decimales.. 
Cálculo, logarítmico v manejo de las ta
blas.

Regla de cálculo.. Teoría y manejo.
Números concretos. Operaciones con 

números concretos. Aritmética mercantiL 
Interés simple y compuesto. Descuentos. 
Anualidades. Rentas vitalicias. Fondos pú
blicos. Reglas de aligación *y conjunta.. 
Repartimientos proporcionales.

Progresiones geométricas y fracciones 
continuas indefinidas. Irracionales cuadra- 
ticos y fracciones continuas, periódicas.

Algoritmo algebraico. Expresiones alge
braicas. Monomios. Polinomios y funcio
nes algebraicas. Reducción a forma típica 
(de las expresiones racionales. Operaciones 
enteras con polinomios. Suma, resta, pro
ducto y división entera con polinomios. 
Caso particular de la división por x — a* 
Regia de Ruíím i. Divisibilidad algebraica. 
Máximo común divisor de polinomios. Po
tencias eje binomios y polinomios. Raíces 
ae polinomios.

Planteamiento y transformación do 
ecuaciones y de inecuaciones. Sistemas de 
ecuaóicrnes lineales. Regla de Cramer. Teo
rema! de Roucné. Sistemas de ecuaciones 
lineales homogéneas.

Ecuaciones diofanticas.
El número complejo.—Su representación 

geométrica . y expresión trigonométrica. 
Sistemas de coordenadas cartesianas y po
lares. Operaciones con números comple
jos. Fórmula de Moivre. Potencias y lo-v 
garitmos en el sistema complejo.

La ecuación de segundo grado. Resolu
ción y discusión. Variación del trinomio 

. real de segundo grado.
Inecuaciones de primero y segundo 

grado. •
Ecuaciones que se reducen ti cuadráti

cas. Sistemas cuadráticos de ecuaciones.
Resolución algebraica de las ecuaciones 

de tercero y cuarto grado.
Geometría.—Axiomática. — Axiomas de 

existencia. Espacio, puntos, rectas, pla
nos. Axiomas de enlace. Posiciones de dos 
rectas. Axiomas do ordenación. Definicio
nes de semirrecta o rayo y de segmento. 
Pares de puntos separados. Axioma de la 
división del plano en dos regiones. Defi
niciones de semiplano y de ángulo. Pares 
de rayos separados. Definiciones de trián
gulo y de polígono convexo. Propiedad ge
neral de las figuras convexas. Propieda
des de los* polígonos convexos. Recta, seg
mento, haz de rayos, ángulo y plano orien
tados. Sentidos opuestos de-uná línea po
ligonal. Individualización d e l  Mentido. 
Axiomas de movimiento en el plano. Con
cento de grupo Axioma de la determina
ción del movimiento. Congruencia de fi
guras. Transporte do una figura. Los dos 
primeros criterios de igualdad de trián-' 
gulos y de polígonos. Simetrías v perpen
dicularidad en el plano. Mediatriz y bi
sectriz. Propiedades de la perpendiculari
dad. Concento de lugar geométrico. Teo
remas recíorpeos, contrarios y contrarrc- 
cíorocos. Condiciones necesarias y sufi
cientes. Tercer criterio de igualdad de 
triángulos. Movimiento d e  traslación. 
Axioma del naralelismo. Grupo de lavS 
traslaciones. Peroendicularidad y parale
lismo Trazado de paralelas. Los giros en 
el nlano. i

Circunferencia v círculo. Angulos.en re
lación con la circunferencia. Arco capaz. 
Suma v desigualdad de segmentos. Surpa 
de los ángulos de un triángulo v de un 
nolígono convexo Relaciones métricas en
tre los elpm^ntos de un triángulo Cuarto 
criterio de igualdad de triángulos. Distan
cias en el plano entre puntos, punto y 
recta y punto y circunferencia.*Los cua-
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driláteros pianos. Su clasificación y propiedades.' Axioma ele continuidad. In te rsección de una recta con una circuníeren- cia. Intersección de dos circunferencias. Construcciones elem entales con la regla y el compás. Angulos en la circunleren- cia. Polígonos regulares y estrellados P untos, circunferencias y rectas notables del triangulo. Medida y proporcionalidad. M agnitud y cantidad. Medida de las cantidades de una m kgnitud escalar. M agnitudes proporcionales. Construcción d e cu artas y terceras proporcionales. Proporcionalidad de segmentos. C uaterna arm ónica. Hornotecia y sem ejanza. Relaciones m étricas derivadas de» la sem ejanza. Rectas  an tiparalelas. Construcción de medias proporcionales. Teorem a de P itágoras y su generalización. Calculo geométrico con segmentos. Relaciones m étricas en la circunferencia. Potencia de un punto respecto a  una circunferencia. E jes y centros radicales. División de un segm ento en m edia y extrem a razón. Construcción de m edias ' geométricas. Teorem a de Ptolo- meo. Relaciones m étricas en el Triángulo. C ircunferencias ortogonales-. Haces de circunferencias. Inversión en la recta. Involución rectilínea. La inversión en el pía-, no. Propiedades de las figuras inversas Polaridad en la circunferencia. T ransform ación por polares recíprocas. Involución de puntos conjugados en . una recta. Recta s  conjugadas. T riangulo autopolar Areas de los polígonos. Equivalencia de polígonos. Perím etro y área de polígonos regulares. Cálculo de apotem as. Cálculo, de los perím etros de polígonos inscritos y circunscritos- de doble núm ero de lados. Longitudes y áreas de las figuras circu
lares. Cálculo de rc* Método de los perím etros y de los isoperímetros. El problema de la cuadratu ra  del circulo. R ectificación aproxim ada de la circunferencia.C arácter algebraico de las construcciones con regla y comoás. Coordenadas cartesianas de .un puntó Distancia en tre dos puntos. Punto medio de un segmento. Ecuación de la recta. Recta que pasa por dos punto*. Punto de intersección de dos rectas. Ecuación de la circunferencia In tersección de una circunferencia con una rec ta  v de dos circunferencias Resolución algebraica de los problemas resolubles con 
la^regla v el compás.' Geometría* del espacio. Axioma de la división del esóacio en dos regiones por un plano. Intersección de planos. Diedro. Triedro Angulo poliedro. F isu ras  convexas. Suoerficie poliédrica. Poliedros convexos. Teorem a de Euler. Haz de planos. Radiación de ravos y áng¿Ho poliedro orientados. Espacio orientado. Individualización de un sentido. Superficie polié
drica convexa orientada. 'Axiomas de m ovimiento en el espacio C on°ruencia en el espacio. Perpendicularidad  de Tectas v planos. Simetría*; en el espacio. Traslación v' paralelism o de planos y de rectas. Perpendicu laridad y paralelismo. Proyecciones, distancias y án gulos en el espacio. Giros en el espacio. Superficies de revolución. Angulos poliedros polares o suplem entarios. Propiedades m étricas de los ángulos poliedros y de los triedros en particu lar Criterios de igualdad de triedros. Propiedades m é tricas de los poliedros. Igualdad de poliedros v de te traedros en particular. Los poliedros regulares convexos v estrellados. Los cuerpos redondos. Triángulos y polígonos esféricos Homotecia y sem ejanza en el espacio. Potencia respecto de la esfera. L a inversión y la proyección’ estereográfica P olaridad respecto de la esfera. T etraedro autopolar. Las áreas en el espacio. Areas de las figuras lim itadas por superficies planas cilindricas cónicas y esféricas. Areas de polígonos esféricos. Volúmenes de los poliedros. Equivalencia de poliedros» y cálculo de volúmenes. Volumen 
de los cuerpos redondos.G eom etría proyectiva. Punto, recta y p lano 'im prop ios. Ley de dualidad en el plano, en el espacio, y en la radiación.

Piguras de prim era, segunda y tercera cai/e¿or*as. Las operaciones iunüdmeiiLa- íes ue ia Geom etría proyectiva. Oiuena- Cion pioyecuva ae ia recia. Denfiicion at- pruyecuv.aad según Ponceiet. Razón sim pie; su variación. Coordenadas oancenuri- cas. La razón oooíe como invariante métrico de la proyectividad. Perm utación de ios tíAi-mcmoa de ia razón ooo.e. wuuóu uc- cion geométrica üei angiuo que m euianie los cuadrados de sus im eas trigonom étricas, dos de ellos tornados con s*gno menos, da ios seis vaiores de ia razón dooie de cuatro puntos inv arian tes  m a n c o s  en form as de segunda categoría. Teorem as ae¿<jcva y de Meneiao. Obtención de cuaternas arm ónicas. Guadihialero y cu ad i1- vértice. Proy<*ctividad a^ ire  form as de pn m era  categoría. Definiciones de pío* veciividad según Chasles y según ¿ ta u o t Teorem a de Staudt. G rupo proyectivo. Proyectividad e involución en tre  form as . de prim era categoría. Ecuación de la pro- yecuvidad en las senes y en ios naces. Proyectividad e involución en las series y haces circulares. Teorem as de Pascal y de Briancnon en ia circunferencia. Pro- .vectividad en tre  figuras de segunda y t-ei- cera categorías. Homografia y nomología en tre 1- .«ras planas Teorem a de Desur* gues. Homología y hom ograiia Part«-'u ‘*  res La correlación en tre  to im as de s .  eunda categoría. S istem as polares en íoi- ma de segunda categoría. Hom ograua entre ’ form as de tercera categoría. C o n - lacsón y polaridad en el espacio. [¿a homología en el espacio. Homoiogia afín 
Homotecia, traslación, giros. .C0Î ru.fn£ptf y sem ejanza. G eom etría m étrica y geo-
m per^pect¿aC caballera .—Secciones planas 
del cono de revolución. Esludio m®t ^ °  de las cónicas. Definiciones m étricas y cU- sificac ón de las cónicas. T razado de las cónicas. Puntos comunes con una recta T ra 7 Mdo de tangentes. Normal.Iniciación al estudio analítico de las cónicas Expresión de lós radios vectores. Ecuación foca 1 de-tas cónicas E cuación^  cartesianas. Homología afín  en tre  se y su circunferencia principal. Area de 
la elipse. D istancia de un Putuo d ' hipérbola a sus asín to tas Ecuación hipérbola referida a  sus a s>n totas.Generación proyectiva de las cónica.. Elementos que d e te r m in a n u n a c o m c a  
Teorem as de Pascal y de B nanchon la rd a d  respecto de una cónica^ Involución de puntos? conjugados y de rectas conjugadas respecto. de una comea Centro  diám etro, asín to tas y ejes de una cónica como elem entos del sistem a p o ^ r  Identidad en tre  las cónicas definidas métrica v orovectivam ente Focos' v direc trices' como elem entos del sistema Prooiedades m étricas deducidas de la nrovectividad -Construcción de con Rae m ediante mm tos v tangentes ^ c id en te s  Teorem a de Desargues. Prontedad del haz 
de cónicas que nasa oor cuatro  PU"t0R Construcción de cónicas .m edian te  punta, y tangentes no incidentes. Determ inación de cónicas Dor elem entos homólogos o corrugarlos en la polaridad Ligeras nociones sobre cuádrtcas v cono* cu ád raos  
L a s  cuádricas no regladas. Prooiedades nrovectivas del hiperboloide de revolución Las cuédricas r e n d a s  Centro, diám etros y pje¡5 de las cuádricas.

Triponometría  plana —Definición de las líneas trigonom étricas. Representaciones gráficas de las mismas v fórmulas que las ligan Relaciones entre las aineas tn- gonoméricas de dos ángulos cu va s^tna o diferencia-.^ea un recto o múltinlo de él Relaciones éntre las líneas trigonométricas de dos» ángulos v*Tas del ángulo suma ó diferencia. Animación a los ángulos doble o mitad Sumas v productos de líneas trigonométricas. Expresión de las fundón»*! córenle res de los múltinlos de un ángulo Transformación de expresiones bínomias en monomias Resolución de triángulos rectilíneos, con deducción de las fórmulas naturales y logarítmicas

que se em plean para ello, feteo de ias ta pias ae iogm iunus y ae af regG le calculo Kesoiucion trigonom étrica ae ecuaciones omimuas, cudiiraucas y cubicas. 
Secundo grupo de iVlaieinancas

Funcioues.— Loncepio general de función at- luía o mac? varia oies. R epresentación gráfica. r  uuc*uucs ad una varíam e; su cias-iic-acion. r unciones aige- üraicas y, trascciiuentes. ¿‘'unciones elem enta le s .  ¿Funciones de función y funciones compuestas. Concepto ue m inie. Funciones continuas. Fropieclaaes funaam en iaies de l a s  iuncicnes conunuas. inm uiesm ios. Uoüiparacion de m m iiiesim os. iim nitesi- mos eqm v ie rn e s . Vanaoies ín ím iu m en - Le gianues. Comparación, y equivalencia. Calculo de limites. Senes ae ternnno^ positivos y senes a lternadas. C riterios ae convergencia. .Suma y proaueio de series. Cii num ero e y ios logaritm os neperiános.Concepto de derivada. Funciones deri-' vábies. Significación geom étrica de la derivada. D iferencial: su significación geométrica. Reglas ’cL derivación. Denv ida ae una suma, de un producto, de un cociente, de la función inversa y de una función de función. Derivadas de las run- ciones elementales. Derivación logarítmica... Variación de ^as funciones denvables. Teorem a de Roiie. Fórmula^ de Cauchy. Fórm ula de ios increm entos finitos.Derivadas y diferenciales de diversos órdenes Derivada enésima de un producto. Fórm ula de Leibnitz. Derivada ae un determ inante.Fórm ulas de Taylor y de Mac Laurifi. Expresiones del resto Desarrollo en serie de las funciones elem entales pór la fór- muJa rie Mac L aunn Aplicaciones ue ía serie binómica al cálculo aproxim ado de cocientes y de raíces. Operaciones con series de potencias. Otros métodos de desarrollo en sene de potencias: por división, por coeficientes indeterm inados y m ediante la serie derivada Senes -edi- rrentes. Aplicación del desarrollo en serie al cálenle de lim ites indeterm inados.Interpolación. Fórm ula de Lagrange. Interpolación parabólica progresiva in terpolación en tre  valores equidistantes. Fórm ula de NewtonFunciones de dos o más variables. Continuidad. .Derivadas parciales Fórm ula de los increm entos finitos Diferencial to tal Derivada y diferencial de una función compuesta de una sola variable independiente? Derivadas y diferenciales parciales de orden cualquiera D iferenciales totales sucesivas. Inversión del orden de derivación.Funciones homogéneas. T e o re Y n a  dfe Euler. Fórm ula de Tavior y de Mac Lau- rin para funciones de varias variables. Eñrar de una función Máximos v m ínimos d? las funciones de una. dos v varias variables independientes. Funciones implícitas. Función definida por una ecuación o por, un sistema de ecuaciones De- riv^c’ón de laé funciones implícitas.Máximos v mínim os en el oaso de vor , riables ligadas.Cambio de variables en expresiones diferenciales.Series de variable compleja. Límites y derivadas Series num éricas de térm inos comolems Series potenciales de variable rom ni pía Circulo de convergencia. Fé^miiVis de EulerF un dones hiperbólicas. D erivadas de las fnnqinnps hiperbólicas Funciones de variab>  eomnléja R epresentación geométrica Funciones analíticas v .renre«?enta- cmn confonne Tpprp*»Q fundam ental* dela r p n r p c n n tq p ió r i  conforme.Fnvir»’onpp nr’m^i'vas Inm ediatas.Teoría géne^el de ecuecinr»oq Función
e rú p y q  fjp cOTY>r>IptOS V a r lq -níón d«l módulo Toororríq fundam en ta l
del • AWehrá Relación, entre las raíces y lo5 cppbcientes I Raíces ro'-ilfe e im a g in a ra s  de los polinomios reales. Raíces m últiples. Acota-
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ción de las raíces racionales. Cálculo de 
las raíces racionales. Separación de las 
raíces irracionales. Teoremas de Rolle, 
Sturn, Budan v Descartes. Aplicación par
ticular del teorema de Rolle a las ecua
ciones de tercero -y cuarto grado Apro
ximación de la s . raiees irracionales. Mé
todos de Horner, Newton y Lagrange. Re
solución de ecuaciones por el método de 
Graffe. Métodos gráficos. Punciones si
métricas de las raíces. Raíces comunes 
a dos ecuaciones con una incógnita Mé
todos de eliminación del m c. d. de Eu- 
ler ,de Sylvester y de Bezout. Sistema 
de dos ecuaciones con dos incógnitas. 
Transformación de ecuaciones. Ecuacio
nes recíprocas Resolución de las ecua
ciones trascendentes. Regla de Newton 
y Fourier. Método de aproximación por 
partes proporcionales. Método mixto. Mé
todo de iteración y método del desarrollq 
ep serie.

Cálculo de probabilidades. Probabilida
des totales y compuestas. Probabilidad 
de las causas Fórmula de Baves 

Trigonometría esférica.—Relaciones de 
las lineas trigonorriétricas en los triángu
los esféricos Resolución de estos trián
gulos. Caso particular de triángulos rec
tángulos Regla mnemotécnic& de Neper. 
Resolución de triángulos oblicuángulos 
Fórmulas que se emplean en los diversos 
casos. Analogías de Gauss-Delambre y de 
Neper Cálculo del área de un triángulo 
esférico. Fórmula de L ’Huilier. La trigo
nometría plana como primera aproxima
ción de la esférica. Teorema de Legen- 
dre.

Geometría analítica .—Abscisas sobre la 
recta Haces de rectas y de planos Abs-

 cis°8 angulares.
G eometría  a n a lítica  plana. — Sistemas 

de coordenadas. Representación de un 
punto y distancia entre dos puntos Re
presentación de una línea recta o cur
va por ecuaciones Transformación de co- 
orflpnadas Cuestiones fundamentales so
bre la línea recta, rectas ápgulns v dis
tancias. Area del triángulo Signo del 
área. Círculo: intersección de dos cir
cunferencias Potencia de un punto Eie 
radical de dos circunferencias Condición 
de ortoeonalidad de dos circunferencias 
Haz de circunferencias Haces ortogona
les de circunferencias Elementos imagi
narios R e c t a s  isótropas Coordenadas 
cartpsíanas homogéneas Ecuación homo
génea de una recta v de una curva pla
na Coordenados homo"pnens de una rec
ta. Ooord*n*dss • no homo^óneas o de 
Plücker Fonación de un nnnto en coor
denados de reetos Lev de d’^Udod rUa- 
na rjppm^tt'peión enclítica del teorema 

nesqrmes Envolventes de rectas: su 
Clasificor*;ór> en algebraicas v trascenden
tes Cíase de una envolvente a lg^rq lca 
de rpetns. Lugares cr»om¿tricns C u rv o s  
al^ebra^as V trascendentes- Orden de 
las curva« aleorhroicas Bínrnifípodo creo- 
métrico Curvas de la fo-ma DO:
tangente, normal, c o ^ ^ v ’dad. n^nveyidad 
p inflexión. rfmias infinitas v asíntotas 
Construcción de estas curvas Las mis
mas cuestiones cuando las curvas son 
dadas en ecuaciones naramétricas o cuan
do se dan ñor la ecuación f  íx. v> =  o. 
en la que no se puede dp^ e i* r  una de

N jgg Vqr?ohlo«; -puntos rñi'dtmle.s V puntos
ep  oí Ho lo <• onuroc

Cónicas —Clasificación de las 'm ism as 
pi método dp la dec^omnoclrón de 

la ecuación en una suma de cuadra
dos de fitncmnés finoales dp las va bables 
p^ATnontoc imnorf^utes dp las eómea.s 
Qontro. diámptros eies focos v direMri* 
(tpg F*dur»Vón dp la . ppnac^ón de soornn- 
do grado y nrontedofljpq nrlnp/nalps dp
cada una de las curvas pUn.se bin^-bola 
v  n a r M W a  T u f n ~ c n * r » v * r »  d a  d o c  a A t > 4 o a s

Haz de cónicas. Cónicas homofncales. Tn-
yoriorttes dp una pón-ino mad^a^to imq 

<u*4'>'rr*na1 da e
Coordenadas vedaros. — Recta, círculo,

'  cónicas pp este sistem-a do coordouadas
Tangente a las curvas dadas por la ecua

ción p =  f  ( infinito). Subtangente, normal y 
subnormal. Asíntotas. C o n strucción de 
curvas en coordenadas polares.

Geometría proyectiva.— Estudio analíti
co de la pioyectivida'd en las formas de 
segunda y tercera categoría. Homograíia 
y correlación entre figuras de segunda 
categoría. Afinidad, semejanza, homolo
gía y polaridad. Polaridad ortogonal en 
la radiación o sobre e l . plano del infi
nito. Homograíia y correlación entre dos 
espacios. Homología en el espacio.- 

Estudio analítico de la polaridad res-* 
pecio de una cónica. Polar de un pun
to. Polo de una recta. Ecuación tangen
cial de una cónica: Transformación por 
polares r e c í procas. Transformación de 
una cónica mediante una homograíia. 
Cónicas homológicas, afines y homotéti- 
cas. Ecuación general de las curvas' ho- 
motéticas de una curva dada 

Geometría analitic a  del espacio.—Coor- 
aenau^s ae un puiicj uic^ncxa  envíe 
dos puntos. Cosenos directores de ufia 

rtcpresentaCiUii cíe lineas y super
ficies. T  r a nsiormación de coordenadas. 
Cuestiones fundamentales sobre ia rec
ta, rectas, plano, píanos, ángulos y dis
tancias. Vominen del tetraedro. Superii- 
c.es algebraicas: orden de la superficie 
y su significación geométrica. Cono, ci- 
iinaro, .supercies de revolución. Coordena
das homogéneas. Coordenadas' pluckena- 
nas de un plano. Ecuación de un punto 
en coordenadas de planos. Ley. de dua
lidad en el espacio. En voi vente de pianos. 
Elementos imaginarios. Planos tangentes 
a las superficies. Generalidades sobre las 
cuádncas. Direcciones asintóticas. Planos 
tangentes. Puntos dobles en las cuádri- 
cas. Clasificación de las cuadricas por 
el método de ia descomposición en cua- 
d r a d o s  Elementos importantes de las 
mismas. Céntro, planos diametrales, diá- 
meuos y ejes.

Direcciones principales en . las cuádri- 
cas. Ecuación en S y discusión de la mis
ma. Reducción de la ecuación de segun
do grado. Invariantes de una cuádrica 
en una transformación ortogonal de co
ordenadas.

Aplicaciones de las teorías anteriores 
al elipsoide e hiperboloide en participar. 
Secciones circulares. Generación rectilí
nea. Aplicación de las teorías antenotes 
a los paraboloides. Secciones circulares. 
Generación rectilínea.

Polaridad respecto de una cuádrica- . 
Puntos conjugados respecto de una cuá
drica. Piano polar de un phnto. Ecua
ción tangencial de una cuadnca. Haces. 
y redes de cuadricas Cuádncas homofo- 
cales. Homotecia de las cuádricas.

Sobre la irresoluoilidad de algunos pro- 
* blemas geométricos.

Nomografía.— Escalas métricas y funcio
nales. Las escalas funcionales y el prin
cipio de anamorfosis. Abacos de puntos 
alineados. Abacos en que les soportes de 
las escalas son tres rectas paralelas. Aba
cos en N y en V. Abacos para la repre
sentación de relaciones entre cuatro va
riables. Abaco de rectas perpendiculares.

Generalidades de Historia Natural
Ciencias naturales. Su concepto. Los 

tres reinos de ia Naturaleza/Diferencias 
fundamentales enfre el mundo inorgáni
co y el orgánico.-^Diferencias fundamen
tales entre el vegetal y el animal.

El mundo m in era l—Ciencias geológicas. 
Definición de las pnncipaies para in 
geniero de Montes: Mineralogía. Petro
grafía. Geología fisiogmfica. Geodinámi
ca. Geología histórica o estratigrafica. De
finición de mineral y especie mineral, 
su diferencia con el concepto de roca. 
Estados amorfo y cristalino. Morfología 
cristalina: sus fundamentos geométricos; 
símbolos y notación de los élementos geo
métricos de los cristales. Los seis siste
mas cristalinos y su clasificación en los 
grunos. mono, di y trimétrico.

La Tierra como planeta.—Idea sobre la

formación del globo terrestre y de los 
sucesivos estados por que ha pasado has
ta llegar al actual. Constitución zonar 
del globo.

Repartición actu a l' de los cóntinentes 
y los mares. 

Principales factores' que contribuyen a 
definir el relieve terrestre y su modo de 
actuación.

Generalidades sobre Geología histórica . 
Sinopsis en eras y períodos de la Histo
ria de la Tierra e idea general del pe
ríodo en que aparecieron ios grandes gru
pos de animales y vegetales y en qué se 
realizaron ios principales plegamientos. 
Síntesis de Macpherson sobre la distri
bución de tos terrenos de cada era en 
nuestra Península. Id-ea general de los" 
rasgos fisiográficos de ésta como funda
mento para la distinción de regiones na
turales.

Los seres vivos.—La materia viVa y su 
constitución elemental. - La célula: no
ciones sobre su morfología y fisiología.-— 
Diferencias entre la célula animal y ve
getal. Seres monocelulares y pluricelula
res —Concepto de órgano y función.

Relación de los animales y vegetales 
con el mundo inorgánico y función que 
a cada uno corresponde en la evolución 
de la materia.
• El mundo vegeta l—Aparato vegetativo 
en las talofitas, briofitas y ptendofifas. 

a no roto ve<T®fot;vo en las esoprm afijas. 
Procesos fisiológicos vegetales.—N u tri

ción mineral. Transpiración Respirao’ón. 
Fotosíntesis: ciclo del carbono. Nutr/.ón 
nitrogenada: ciclo del nitrógeno. Forma
ción de sustancias de reserva. Excrecio
nes.
' Reproducción de los Vegetales.—Multi
plicación asexual en talofitas v esperma- 
fitas.

Reoroducción sexual: sus modalidades 
en talofitas, briofitas, pteridofitas y esper
ma fitas.

Nomenclatura y taxonomía botánicas* 
Linnpo y su obra. Principales divisiones 
del reino vegetal en las clasificaciones
J r ¡ r . r 1 p r r > o < ;  y fnuriomPntO' >dp ÓSt̂ S

Las Gimnospermas.—Caracteres que las 
definen. Su panel en el pasado v Presen
te de la vegetación del globo. Cita de 
las fam ’lias y géneros de mavor impor
tancia forestal. Principales regiones del 
mundo caracterizadas por el bosque de 
en m »-»osuorm a s.

' Las Angiospermas monocotiledóncas.— 
Caracteres que las definen. Cita de las 
principóles familias Las gramíneas: sus 
caracteres o importancia económica de 
algunas de ellas Las palmeras: sus ca
racteres. su importancia v breve idea so- 
brp su difusión en el g^obo.

Las Angiospermas ^dicotiledóneas.— Ca
racteres v divisiones de esta dase de 
plantas. Familias >. de., mavor interés fo
restal. Cita de algunas especies leñosas 
de las dicotiledóneas que. por su abun
dancia o sus aplicaciones, tieneff mayor 
iumoríancia en los montes españoles.

Resumen de los factores nue influyen 
en la repartición de las plantas sobre la 
superficie del globo. Area de una plan
ta. Floras naturales Principales dominioá 

d"1 oUr>ho V <inq características 
Flora e s p a ñ o la Caracteres del conjun

to v sur relaciones con la o ora mnnr»í«sj< 
Principales aspéctos que deben distinguir
se en la vegetación española con arreglo 
al clima, relieve y naturaleza del suelo. 
Especies arbóreas fundamentales de nues
tro® montes.

El mundo anfinaZ.—Animales unicelula
res. Clases principales v noción de su im
portancia en el aspecto sanitario respec
to a ios animales suner^ores v al bouaV're.

Animales pluricelulares.—Nociófl de las 
funciones que elecutan los animales y 
órganos encargados de ejecutarlas.

Las diferentes modalidades de la repro
d u c e n  de lofc animales. *

Tioos en que se dividen los animales 
pluricelulares y caracteres generales o-: * 
ios distinguen.
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Animales invertebrados: Caracteres ge

nerales.
Importancia de los artrópodos en la 

economía y en la higiene humana.
Los vertebrados: Caracteres generales .y 

cara-cteres principales que distinguen las 
seis clases, en que se dividen.

Idea de la importancia que, en el as
pecto forestal, tienen los diferentes gru
pos y cha, para cada uno de ellos, de 
alguna especie característica e importan
te de la fauna española.

Dirección General de Enseñanza
P r i m a r i a

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de las Escuelas 
de Lemona (Vizcaya).
Vista la solicitud de don Andrés Her

nández Bastillo, en solicitud de que se 
le devuelva' la fianza constituida para 
garantizar, la ejecución de las obras de 
construcción de las Escuelas unitarias de 
Lemona (Vizcaya), de las que fué contra
tista su difunto padre, don Andrés Her
nández Blasco;

Resultando que p o r , Orden ministerial 
de 29 de junio de 1926 fueron adjudi
cadas la construcción de las menciona
das escuelas a don Andrés ' Hernández 
Blasco, en la cantidad liquida de pese
tas 84.133.92; .

Resultando que habiendo fallecido el 
citado contratista en 28 de diciembre de 
1932, ñor Orden ministerial de 19 de mayo 
de 1934, se aprueba la continuación de 
las citadas obras pdr don Andrés Her
nández Bustillo, hijo del fallecido con
tratista; >

Resultando-que por Orden ministerial 
de 17 de junio del corriente año se apro
baron la carta de recepción y la liaui- 
daeión final de las obras de referencia 
para la construcción de las citadas escue
las unitarias;

Resultando que don Andrés Hernández 
Bustillo, de su propiedad y para que le 
sirviera de garantía a su difunto padre, 
don .ndrés Hernández Blasco, para la 
ejecucióif de las obras de construcción 
de las escuelas unitarias de Lemona (Viz
caya). depositó, con fecha 21 de julio 
de 1926, en la- Ca ja General de Depósi
tos y a disposición de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria dos títulos ’ 
de Deuda Amortizable al 5 ñor 100, im
portantes 10 000 resetas nominales, se
gún res«ru°¡rdo números 271.251 de en
trada y 108 743 de registro, oara la eje
cución del mencionado servicio:

Resultando oue sesún certificación ex
pedida ñor el Secretario del Ayuntamien
to de Lemona (Vizcava), con el vistp bue
no del Alende, se hacp constar que en 
el mencionado Municipio no se ha pre
servado reclamación afaima, por ningún 
concento, contra el expresado contratis
ta, en re'iaciór» con las mencionadas obras: 

C onstelando oue con los documentos 
se ha dado el debido cumnh'Trhento a lo 
denuesto en los pvtí«ulos 64. *68 y 70 del‘ 
pliego de condiciones generales para la 
contracción  de obras dependientes de 
este Departamento, aprobado por Real 
Dporpto de 4 de septiembre de 1908: 

Considerando oue el haber cumoüdo la 
contrata su compromiso con el Estado, 
é^te debe acordar la devolución de la 

co'ncfitufda nara "«ranrizar la elo
cución de las obras, nr«vio pago dpi im- 
punrio de dQrecbos reales, de conformi
dad coo lo nrD°°pfuado en el Reglamen
to de d^bo tributo,

F ste  M in isterio , de conformidad con lo 
inen^mado ñor la Asesoría Jurídica ha 
¿«nido a bien aprobar sea devuelta a 
don AnHrAs Hernández Bastillo, la fian- 
7a con stitu id a  para eraran ti zar a su di
funto padre, don Andrés Hernández Blas
co. contratista que fué de las rñonciona- 
das obras, por lo que, la Delegación Cen- 
ral de Hacienda (Caja General de De
pósitos) entregará al mencionado don 
Andrés Hernández Bustillo, los valores

constitutivos de aquélla, según resguardo 
de fecha 21 de julio de 1926, por valor ! 
de 10.000 pesetas, números 271 251 de en- j 
irada y 108 743 registro, una vez abo
nados los derechos reales correspondien
tes. I

De orden comunicada por el excelen- 
tisimo señor Ministro lo digo a V. S. pa- ¡ 
ra su conocimiento y demás efectos. j

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1948.—El Direc

tor general, R. 'de Toledo.
Sr. Delegado Central de Hacienda.

Aprobando la devolución de la fianza al
contratista de las Escuelas graduadas
de El Burgo (Málaga).
Vista la solicitud de don Vicente Seguí 

Sempere, contratista de las obras de cons
trucción de las Escuelas graduadas en El 
Burgo (Málaga), en petición de que le sea 
devuelta la fianza constituida para ga
rantizar la ejecución de ias referidas 
obras;

Resultando que por Orden ministerial 
de 24 de enero de 1935 se adjudicó defi
nitivamente la ejecución de las «referidas 
obras a don Vicente Seguí Sempere, en 
la cantidad líquida de 180.074,49 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de abril de 1946 se aprobaron las 
actas dp recepción provisional, definitiva 
y la liquidación final de las obras de re
ferencia;

Resultando que don Vicente Seguí Sem
pere, de su propiedad y para que le sir
viese de garantía al mismó, para la 
ejecución de las Escuelas graduadas de 
El Burgo (Málaga), depositó con fecha 
8 de febrero de 1935,v 7 títulos de Deuda 
Amortizable al 3 por 100, importante pe
setas 20 000, en la Caja General de De
pósitos, según resguardo números 315.903 
de entrada y 137 808 de registro para la 
ejecución del mencionado servicio;

Resultando que, según certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntamien
to de El Burgo (Málaga), con el visto 
bueno del Alcalde Presidente, se hace 
constar que en el citado Ayuntamiento 
no se ha presentado reclamación alguna 
por ningún concepto, contra el expresado 
contratista, en relación con las mencio
nadas obras;

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido, cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones genera
les para la contratación de obras depen
dientes de este Departamento, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que al haber cumplido la 
contrata su compromiso con el Estado, 
éste debe acordar la devolución de la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las obras, previo pago del im
puesto de derechos reales, de conformi
dad con lo preceptuado en el Reglamen
to de dicho tributo,

Este Ministerio, de conformidad’ con lo 
informado por !a Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar sea devuelta a don 
Vicente Seguí Sempere la fianza consti
tuida para garantizar la construcción de 
las Escuelas graduadas de El Burgo (Má
laga), de las que el interesado fué con
tratista, por lo que 1& Delegación Cen
tral de Hacienda /Caja General de De
pósitos) entregará al mencionado don Vi- 

% cente Seguí Semoere, los valores const.i- 
‘ tutivos de aquélla, según resguardo de fe

cha 8 'de febrero de 1935, por valor de 
20.000 pesetas, números 315.903 de entra
da y 137 808 de registro, una vez abona
dos los derechos reales correspondientes.

De orden comunicada ñor el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S.’ para 
su conocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de jubo de 1948.—El Direc

tor general, R. de Toledo.
Sr. Delegado Central de Hacienda.

DIRECCIÓN GENRAL DE TIMBRE
Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL
P rospecto de prem ios para el sortea que 
se ha de celebrar en Madrid el día 4 de 

septiem bre de 1948
Ha de constar de cuatro serles de 50.000 

billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, d ivididos en décim os a 13 
pesetas; d istribuyéndose . 5.181.750 pese
tas en 7.200 prem ios para cada aerie, da 
la m anera sigu ien te ;

Prem ios 
de cada 

serie 
Pesetas

X
X
1
8-

1.388
499

99

99

99

2

2

2

4.999

7.200

de ................................................
de ............... . ...... ........................
de ................................................
de 7.500 ....................................
de 1.500 ....................................
d e 1.500 pesetas cada uno. 
para ios billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
prem io prim ero ........ ..........
aproxim aciones de 1.500 
pesetas cada una, para los 
99 núm eros restantes de la  
centena del prem io prim ero 
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 núm eros restantes de 
la centona del prem io se
gundo ....................... .................
ídem de 1.500 íd. id., para 
los 99 núm eros restantes 
de la centena del prem io
terceró. . : .................................
ídem  de 10.000 pesetas ca
da una, para los núm eros 
anterior y uosterjor al del
prem io prim ero .....................
ídem de 8 000 íd íd., para
los del prem io segundo ......
ídem de 4.950 íd id., para
los del prem io tercero .......
reintegros ie 150 pesetas 
cada uno. para los núm e
ros cuya term inación sea 
igual a la del Que ob ten 
ga el prem io prim ero ........

' 600.000
300.000
150.000 
60.000

2.082.000

748.500

148.500

148.500

148.500

20.000

16.000

9.000

749.850

5.181750

Las aproxim aciones los reintegros v ios 
billete^ cuyas dos ú 'tim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el prem io prim ero 
son com patib les con cualquter otro  prem io 
que pueda corresponder al billete; en ten 
diéndose. con  respecto a las aproxim aciones 
señaladas para los núm eros anterior v pos
terior de /o s  tres prem ios m ayores que st 
saliese prem iado u núm ero l. so n ote -tor  
es el núm ero 50.000, y si éste fuese el agra
ciado. el Díñete num ero l -era ei ■siguiente; 
Para m  ánli«Rctón de tas qnrnvbDa^tones  
de 1.500 pesetas, se sobrentiende que si el 
p re m io  primero corresponde por eiem pio. al 
núm ero 25. se consideran agraciados loa 
99 núm eros restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 v desde el 26 al 100, 
y en igual form a as aproxim aciones de loa 
dos prim eros nreniii»** restantes Teqdrán 
derecho al prem io de 1.500 pesetas, según 
queda dicho, todo- ios oületes cuyas doa 
últim as cifras sean iguales a las del que 
obtenga el prem io prim ero. — Igualm ente 
tendrán d erecho al reintegro del precio del 
billete, com o ya queda expuesto todos loa 
núm eros cuya term inación sea igúal « 
del que obtenga el prem io prim ero K* scr- 
teo sé efectuará en el local destt tedo al 
efecto, con ias solem nidades prescritas por 
la Instrucción dei Ram o — En la propia 
form a se hará después un sorteo especial, 
para ad judicar ,ctn«;o prem ios de 125'pese
tas entre las doncellas acogidas en los Esta
blecim ientos de B eneficencia Provincial do 
M adrid — Es-tos acto* serán públicos y los 
concurrentes interesados en el sorteo tienen  
derecho, con la venia del Presidente a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. 
Al día sigulerrf'e 1e efectuados éstos, se ex
pondrán ál pú blico  las listas de ios núm e
ros que obtengan prem io ú n ico  docu m en to  
por el que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el articu lo  12 de » instruc
ción del Ramo, df hiendo reclam arse con  
exhibición  d.e los billetes con form e a lo es
tablecido  en el 1 8 — IjOs prem ios v reinte
gros se pagarán ?n la^ Adm inistraciones en 
que se vendan ios billetes

Madrid, 2 de abril de 1948.—'El Direc
tor general, Fernando Roldán. x


